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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Orden concediendo un mes de licen
cia por enferm o al Secretario del 
Juzgado de Prim era Instancia de 
Purchena don Francisco Jorge M ar
tín.— Página 1129 

Otra disponiendo .pase a prestar los 
servicios de su clase al Juzgado de 
T otana el Oficial de A dm inistra
ción de Justicia don A ntonio Az- 
nar Reverte.— Página 1129 

Otra adm itiendo la renuncia al car
go de Médico forense substituto 
del Juzgado .de instrucción de P i
na de Ebro a don Pascu al Al bala
te Belenguer, debiendo causar baja 
definitivat con pérdida de todos 
sus derechost en el Cuerpo.— Pá
gina l í 29 

Otra ídem id. del Juzgado de ins
trucción de Barbastro don Joaquín 
Mateo Linares, debiendo causar ba
ja definitiva con pérdida de todos 
sus derechos.— Página 1139 

Otra disponiendo la separación pre
ventiva del Secretario del Juzgado 
de Instrucción de Barbastro don 
Juan Bajo ..Vicente*—Página í i 30 

Otra dejando sin efecto el nom bra
m iento hecho por la de 7 de N o 
viem bre de 1936 de los Agentes 
judiciales que se indican, los que 
causarán baja en nóm ina.—  Pági
na 1 i 30

Otra confirmando definitivam ente en 
el cargo de Secretario interino del 
Tribunal Industrial de Valencia y 
cesando en el que desem peña en

la Secretaría del Juzgado de Car- 
let don Carlos J. Torres Vilar.—  
Página 1130 

O tra disponiendo pase agregado a la 
Subsecretaría de la Presidencia del 
Consejo de M inistros el Oficial pri- 

Amero del Cuerpo A dm inistrativo 
del T ribunal Suprem o y A udien
cias Territoriales don Pablo M artí 
T  orres.— Página 1130 

O tra disponiendo quede derogada y 
sin n ingún valor ni efecto la de 
19 de Diciem bre últim o que m odi
ficaba el artículo 32 del Decreto 
Orgánico del Cuerpo de Secreta
rios judiciales, entendiéndose en 
pleno vigor el precepto de referen
cia.— Página 1130 

O tra disponiendo pase a prestar sus 
servicios al Juzgado de Prim era 
Instancia de T orren te  don Fernan
do Vargas G uerendiain, sin perjui
cio de que subsista la agregación 
de dicho funcionario a la Presi
dencia del T ribunal de Garantías 
Constitucionales.-—Página 1131 

O tra acordando que el partido de Es
querra Valenciana de Castellón de
signe el mismo núm ero de Jueces 
de H echo para el T ribunal Popu
lar y Jurado de U rgencia en dicha 
capital, en la proporción que los 
demás partidos y organizaciones 
sindicales.— Página 1131 

O tra  disponiendo pase a situación de 
excedencia voluntaria, por plazo de 
un año y en las condiciones que 
se determ inan, el N otario  de An- 
dújar don José Castelló y Gómez 
Trevijano, por haber sido nom bra
do para otro cargo.—-Página 1131 

O tra ídem id. al N otario  de Villa-

franca del Panadés don Juan Cla- 
vería Furnó.— Página 1131 

Otra adm itiendo la renuncia del car
go de Secretario del Juzgado Espe
cial núm ero 2 del T ribunal Popu
lar de Castellón de la Plana a don 
José Consuegra Criado.—  Pági
na 1131

O tra nom brando M agistrado de A u
diencia, con carácter interino, y 
pase a prestar sus servicios en la 
Territorial de Valencia, a don A n
tonio H orna Campos.-—Página! 131 

O tra confirmando en el cargo de 
Auxiliar de la A dm inistración de 
Justicia a los funcionarios figura
dos en la relación que se inserta.—  
Página 1131

Ministerio de Defensa 
Nacional

O rden disponiendo se incorpore a es
te M inisterio, para desem peñar el 
destino de su clase en el Cuerpo 
Jurídico de la Arm ada, don José 
N úñez de Castro y M ínguez.—  
Página 1132 

O tra disponiendo la lim itación, el es
tudio y aprobación de los expe
dientes de ingreso en la Arm ada, 
como M arineros voluntarios, para 
aquellos individuos que figuren en 
la inscripción m arítim a, con las ex 
cepciones que se señalan.—  Pági
na 1132

O tra am pliando hasta el 10 del ac
tual el plazo de adm isión de 
instancias fijado en la convocato
ria para aspirantes a Pilotos.— P á
gina 1132 

O tra disponiendo que, m ientras du-
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ren las actuales circunstancias, que
de derogada la excepción de las 
movilizaciones del personal ferro
viario de la Red del Centro y per
teneciente a los reemplazos de 1931 
a 1936 , ambos inclusive, los que 
efectuarán su incorporación en la 
forma establecida con carácter ge
neral*—-Página 1132 

Otra disponiendo la celebración de 
un concurso para cubrir 20 plazas 
de alumnos de un curso de «Espe
cialistas encargados de Combusti
ble en las Unidades Tácticas y de 
Transportes del arma de Avia
ción», en las condiciones que se 
establecen*— Página 1132 

Otra disponiendo se acredite al per
sonal navegante de Unidades Tác
ticas que no sean los de caza el 
devengo sobre lo que por otros 
conceptos tengan reconocido, en 
la proporción que se determina*— 
Página 1133

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden dejando sin efecto la de 21 
de Mayo último que disponía la 
separación definitiva del servicio 
del Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda públi
ca don Felipe Oliveros González, 
el que quedará obligado a incor
porarse, con carácter temporal, a 
prestar sus servicios, en el plazo 
que se le fija, a la Delegación de 
Hacienda de Castellón* —  Pági
na 1133

Otra separando definitivamente del 
servicio, por abandono de destino, 
al Auxiliar administrativo a ex
tinguir del Servicio Oficial de Ins
pección, Vigilancia y Regulación 
de las Exportaciones, don Gregorio 
Ruiz Galarreta.— Página 1133 

Otra disponiendo pase a prestar sus 
servicios a la Jefatura Central de 
Transportes de este Ministerio el 
Teniente de Carabineros don An
tonio Pérez Pérez*— Página 1133

Otra, promoviendo al empleo inme- 
. diato superior al personal del Ins

tituto de Carabineros figurado en 
la relación que se inserta*—  Pági
na 1134

Otra rectificando la de 5 de Mayo úl
timo en el sentido que se indica, 
relativa a ascensos de personal de 
Carabineros por méritos de gue
rra*— Página 1134 

Otra rectificando la de 30 de N o
viembre último que concedía la ba
ja en el Instituto de Carabineros a

José Seguí Sánchez*— Página 1134

Otra promoviendo al empleo de Ca
bo al Carabinero Juan Encarnación 
Redondo.— Página 1134

Otra disponiendo cese en las fuerzas 
de choque y pase destinado a la 
Comandancia de Carabineros de 
Barcelona el Sargento del referido 
Cuerpo Enrique Cortinas López*— 
Página 1134

Otra disponiendo que las Clases e in
dividuos figurados en la relación 
que se inserta del Instituto de Ca
rabineros pasen a continuar sus ser
vicios a la Jefatura Central de 
Transportes*— Página 1134

Otra promoviendo al empleo de Ca
bo a los individuos del Instituto 
de Carabineros que se citan.— Pá
gina 1135

Otra promoviendo al empleo de Sar
gento al Cabo de Carabineros Al
berto Palenzuela Villán. —  Pági
na 1135

Otra disponiendo cese en las Colum
nas de choque y pase destinado 
a Castellón el Sargento de Carabi
neros don Lucas García Baños*—  
Página 1135

Otra ascendiendo al empleo de Ca
bo a los Carabineros José Martínez 
Gómez y Manuel Cadenas Ay uso* 
—Páginas 1135

Otra rectificando la de 22 de Febre
ro último que concedía el ascenso 
a Cabo al Carabinero Manuel H ur
tado Blanco*— Página 1135

Otra disponiendo cese en las fuer
zas de choque y pase a continuar 
sus servicios a la Comandancia de 
Barcelona el Cabo de Carabineros 
Sinforiano Blanco Iglesias*—  Pá
gina 1135

Otra ídem id* el Cabo de Carabine
ros Joaquín Aparicio Lafuente y 
pase destinado a la Comandancia 
de Alicante*— Página 1135

Otra disponiendo cause baja en el 
Instituto de Carabineros, por ha
ber sido declarado inútil, ei Ca
rabinero José Lorenzo López*-— 
Página 1135

Otra concediendo franquicia postal y 
telegráfica, en las condiciones re
glamentarias, al Jefe y Comisarios 
políticos de los Batallones movili
zados de Aviación*— Página 1135

Otra ascendiendo al empleo inmedia
to superior, por méritos de guerra, 
al Carabinero de la Comandancia 
de Valencia don Antonio Gonzá
lez Conejo.— Página 1136

Otra rectificando la de 12  de Abril 
relativa a ascensos por méritos de 
guerra del personal del Instituto 
de Carabineros muerto en campa
ña*— Página 1138

Otra ampliando la de 21 de Mayo 
último por la que se destinaba a 
Barcelona al Teniente Coronel de 
Carabineros don Fernando Sabio 
Dutuit.—-Página 1136

Ministerio de la Gobernación

Orden disponiendo la cesantía, con 
separación definitiva del escalafón 
a que pertenece, del Agente de 
tercera clase del Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia don Luis Mu
ñiz Elguera*— Página 1136 

. Otra ídem id* id* don Alfonso Ube- 
da Troyano.— Página 1136 

Otra disponiendo cause baja provi
sional* en el Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia el Agente de se
gunda clase del puesto fronteri
zo de Villardebos (Orense) don 
José Manuel Rodríguez García*— 
Página 1136 

Otra disponiendo cese en la situación 
de- «disponible gubernativo» el 
Agente de segunda clase del Cuer
po de Investigación y Vigilancia 
don Juan Bethencourt Sánchez*— 
Página 1136 

Otra disponiendo cese en la situación 
de disponible forzoso y reintegrán
dosele al servicio activo el Agen
te de primera clase del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia don Ju
lio Sánchez-Cogolludo Berlanas*— 
Página 1136 

Otra disponiendo pase a situación de 
excedencia activa, por incorpora
ción a filas, el Auxiliar de Admi
nistración Civil de este departa
mento don Juan Antonio Lara Pol* 
— Página 1137 

Otra dejando sin efecto el ascenso del 
Guardia nacional republicano Ni- 
casio González García* —  Pági
na 1137

Ministerio de Instrucción 
pública y Sanidad

Orden disponiendo se libre a fa
vor del Ayuntamiento de Rivas de 
Fresser (Gerona) la cantidad de 
24.000 pesetas como primera mitad 
de la subvención concedida para
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obras de ampliación del grupo es
colar que se cita.— Página 1137 

Otra ídem id. a favor del A yunta
m iento de La Al molda (Zaragoza) 
la cantidad de 20.000 pesetas como 
primera m itad de la subvención 
concedida con destino a construc
ciones escolares.— Página 113/

Otra ídem id. a favor del A yunta
m iento de Arbucias (Gerona) la 
cantidad de 60.000 pesetas como 
primera m itad de la subvención 
concedida para la construcción de 
un grupo escolar.— Página 1137 

Otra ídem id. a favor del A yunta
miento de Cassá de la Selva (Ge
rona) la cantidad de 102.000 pese
tas como prim era m itad de la sub
vención concedida con destino a la 
construcción de dos escuelas g ra
duadas.— Página 1138 

Otra disponiendo se autorice a los 
Consejos Obreros que continúan 
con la contrata de las casas «Xe- 
rri y Bonora» y «Pichó» para la 
prestación» en concepto de fianza» 
del diez por ciento del im porte de 
cada certificación de obra ejecu
tada que perciban del Estado, e t
cétera.^—Página 1138 

Otra adm itiendo la. dim isión del car
go de Delegado de Sanidad en 
M adrid a don Francisco T rigo  D o
m ínguez.— Página 1139 

Otra concediendo segunda prórroga 
. de licencia concedida por enferm o 

al Conserje del Preventorio Infan
til de San Rafael don M iguel G on
zález Linares.— Página 1139 

Otra nom brando Delegado m iniste
rial para asuntos de Sanidad en 
M adrid, con derecho al percibo 
de la rem uneración anual que se

le fija, a don Joaquín Moré Sanz. 
— Página 1139

Otra relativa a expedición de título 
a favor del graduado don Ginés 
Gómez Silvestre.— Página 1139

Otra ídem de la graduada doña A de
laida M anuera M artínez.—  Pági
na 1139

Ministerio de Comunicado 
nes, Transportes y Obras 

públicas
Orden declarando cesante al funcio

nario de los Canales del Lozoya 
don Rafael del Castillo Cabezas,—  
Página 1139

O tra ídem id. íd. a doña Carmen Co
loma Gallego.— Página 1139

O tra ídem íd. a don José María Puig 
Bistué.— Página 1140

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia social

O rden disponiendo sean dados de ba
ja en el Jurado M ixto de Molinos 
Arroceros los Vocales obreros a 
que se hace referencia. —  Pági
na 1140

O tra disponiendo la creáción en la 
provincia de Toledo de un  Jurado 
M ixto Circunstancial de Trabajo 
Rural, con jurisdicción en toda la 
zona leal de aquella demarcación, 
a los fines que se indican y con las 
facultades que se expresan.—  Pá
gina 1140

Ministerio de Agricultura
O rden nom brando Delegado de es

te M inisterio, para la Presidencia 
de la Junta Provincial Calificadora 
de Toledo, en Ocaña, a don Isi

dro Luz y Fernández de Luz, en 
sustitución del que venía desem 
peñándolo.— Página 1140 

Otra aprobando la relación que se 
inserta de los elem entos que han 
sido clasificados como enem igos 
del régim en.— Página 1140 

O tra separando definitivam ente del 
servicio al Guarda del D istrito  Fo
restal de Jaén don M anuel Tom ás 
Palacios M artínez.— Página 1141 

Otra concediendo un  mes de licen
cia por enferm o al Auxiliar Meca
nógrafo del Institu to  de Reforma 
Agraria doña Dolores Vázquez de 
las H eras.— Página 1141 

Otras aprobando las relaciones oue 
se insertan de los elem entos cla
sificados como enem igos del ré
gim en.— Página 1141 

O tra acordando la reposición en el 
cargo de Preparador quím ico afec
to a la Estación Agronóm ica Cen
tral doña Adelaida Mateos Goñi. 
—Página 1142 

O tra disponiendo que el nom bra
m iento de Delegado de este Minis 
terio para la Presidencia de la lau 
ta Provincial Calificadora de A lm e
ría recaiga en don Jerónimo Gómez 
de Liaño, en substitución del que 
fué nom brado por O. M. de 15 de 
N oviem bre últim o,— Página 1142 

Otra disponiendo se consideren le
galm ente constituidas en el p re
sente año agrícola todas las explo
taciones colectivas form adas a par
tir del 19 de Julio de 1936 y dic
tando normas a seguir por el Ins
titu to  de Reforma Agraria, a los 
fines pretendidos en esta disposi
ción, en favor de las colectividades 
campesinas.— Página 1142

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

I lmo, S r . : V ista  la  instancia de fe 
cha 31 de M ayo  últim o, suscrita por 
don F rancisco Jorge M artín , Secreta
rio del Juzgado de P rim era  Instancia 
de Purchena, en so licitu d  de treinta 
día's de licencia p or enferm o, fa 
vorablem ente Inform ada p o r e l  Juez 
de dicho p artid o, y  certificación  fa 
cultativa que a la  misma! se  acom pa
ña, y de -conformidad- con lo d isp u es
to en el D ecreto d e  primero* de ^Oc
tubre de 1927,

E ste  M inisterio, accediendo' a lo so
licitado p o r dicho funcionario, h'a dis
puesto eoncedeñlíe 30 días de licen cia , 
para atender a;l restablecim iento de 
su salu d, con derecho all percibo de 
sueldo entero, com o p receptúa la d is
posición anteriorm ente invocada»

Lo digo a V . I. p ara  su conocim ien
to y  efectos*.

V alen cia , 8 de Junio de 1937. 

M A N U E L  ¡DE IR U J '0  Y  O L L O  
Señor Presidente de la A udien cia  de 

A lm ería.

Exicim o  ,S r .: V acan te en el Juzga
do de Prim era Instancia de T  o tan a la 
p laza  de O ficial de la  A dm inistración  
de Jusitcia y  debiendo quedar am or
tizada la  m ism a p laza  en e l Juzgado 
de N o ve ld a , como de categoría d e  en 
trada, conform e a las plantillas- fija- 
idas en el (Decreto -de 4- de E n ero  ú l
tim o,

E ste  M inisterio ha dispuesto que 
don Antonio A zn ar R everte, que la 
desem peñaba, pase a prestar sus ser
vicios al Juzgado de 'Totana, de ca
tegoría  de ascenso, en cum plim iento 
de la disposición anteriorm ente in v o 

cada, '

*

Lo d ig o  a V . E . p ara  su conoci
m iento y  efectos.

V alen cia , 8 de Junio de 1937. 

M A N U E L  D E  TRUJO  Y  O L L O  

/S eñor IPresi dente de lia A u dien cia  de 
A lbacete.

I lm o. S r . : D e  conform idad con lo 
dispuesto en e l  artículo 22 del R e g la 
mento O rgá n ico  de1 17 de Junio de 

1933.
E ste  M inisterio acuerda considerar, 

como renunciante a)l ca rg o  de1 M edico 
forense sustituto del Juzgado1 dte In s
trucción  de P in a  de Ebro a don P a s
cual' A lb a la te  'Belenguer, p o r aban
dono del m ism o, debiendo', e n  conse
cuencia, cau sar b a ja  defin itiva, con 
p érdida de todos sus derechos, en el 
Cuerpo.

Lo d igo  a V . I. p ara  su  con oci
m iento y efectos,
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Valencia., 8 de Junio de 19.37. 
MANI.1 K l. DK IR UJO  Y  01.1.0

Señor Subsecretario d!e este -M :.niste 
rio.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto 'en ie‘l ar'tlículo 22 'de! 'Regla
mento Orgánico de 17 de Junio de 

* 933)

Este M inisterio acuerdia considerar 
como renunciante a ! cargo de M édi
co forense propietario d el Juzgado de 
Instrulcción de Barbastro a don } oa- 
quín Mateo (Linares, por abandono 
del mismo, debiendo, en consecuen
cia, causar baja definitiva, con per 
dida de todos sus derechos, ón el Cuer
po.

Lo que digo a V. I. para su cono 
oimiento y efectos.

Valencia, 8 de Junio de 1937. 

M A N U E L  'DE TRUJO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio'.

I lmo. S r . : Visto el oficio del  Juez 
especial número 1 de Barbastro, en 
el que participa que 'di ¡Secretario del 
Juzgado de Instrucción de dicha lo
calidad don Juan  Bajo Vicente se 
ausentó, en uso de licencia, con ante
rioridad al movimiento subversivo, 
ignorándose su paradero,

Este M inisterio acuerda la separa
ción preventiva de dicho funcionario, 
de conformidao con lo  dispuesto en 
el Decreto de 21 de Agosto die 1936.

Lo digo a V; >1. para s-u conoci 
miento y demás efectos.

V alencia, 8 de Junio de 1937.
M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. S r . : En uso de las faculta
des conferidas en las disposiciones le 
gales vigentes,

Este M inisterio ha resuelto dejar 
sin efecto el nombramiento hecho por 
Orden de 7 de Noviembre die 1936, de 
Agentes judiciales, a favor de Juan  
Barrero 'Clavero, Pedro Castillo Ita. 
y José Vázquez Bonilla, con efectos 
retrotraídos ail 31 de Mayo último, en 
que deben causar baja  en nómina.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Valencia, 8 de Junio de 1937. 

M A N U E L  IDE IR U JO  Y  OLLO  

Señor 'Subsecretario de este Ministe
rio.

Excmo. S r . : Vista ha instancia que, 
por conducto de V .E ., elíe-va don Car
los J .  Torres V ilar , ¡Secretario del 
Juzgado de Prim era Instancia de C ar

let, nombrado en comisión ¡Secretario 
inerino del Tribunal Industrial de -es
ta. capital1, y el informe dell Presiden
te del mismo, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos primero 
y segundo del Decreto de 8 de Mayo 
último y artículo primero de la O r
den de 29 dell mismo m’es,

E ste  Ministerio ha resuelto confir
m ar definitivamente, y con el! suel
do anual de 9.000 pesetas, en el c a r 
go de Secretario del Tribunal Indus
tria!! de esta capital, a dicho funcio
nario, debiendo, en consecuencia, ce
sar en la Secretaría dell Juzgado de 
Carlet.

Lo digo a V. E . p ara su conoci 
miento y demás efectos.

Valencia, 8 d-e Junio de 1937.
M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO  

(Señor Presidente de ¡la Audiencia de 
Valencia.

Vista la comunicación del ilustrí- 
simo señor Subsecretario de la  P resi
dencia del Consejo de Ministros^, en 
la  que interesa la agregación a su Se 
cretaráa del O ficial primero dell Cuer
po Administrativo díe;l Tribunal S u 
premo y Audiencias Territoriales, con 
destino en la Secretaría del Gobier
no de la  de M adrid, don ¡Pablo M a r
tí Torres,

Este M inisterio ha resuelto acceder 
a dicha solicitud, debiendo e l funcio 
nario de referencia trasladarse urgen
temente a esta capital, a los fines de 
ponerse a las órdenes de lía autori
dad al principio citada, considerán
dose, para todos los efectos, como ser
vidlo en e l 'Cuerpo a que pertenece, to
do ell iempo que subsista la agrega
ción de referencia.

Lo digo ia V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 8 de Junio de 1937,- 

M A N U E L  D E  TR U JO  Y  (OLLO 

iSeñor Subecretnrio de este M iniste
rio.

Ilmo. Sr.:  P o r Orden de este de
partamento, fecha 19 de Diciem bre 
de 1936, se pretendió modificar el ar 
tí culo 32 del Decreto orgánico del 
Cuerpo de Secretarios judiciales, de 
prim ero de Junio de 19 11 , en relación 
con ¡los de 3 de Abril de 1914, 26 de 
Ju lio  de 1922 y 22 de Enero de 1935 
que asimismo lie modificaron parcia l
mente.

La reforma pretendida por la Or~ * 
den de referencia se contraía a estable
cer que los ¡Secretarios judiciales se
rían sustituidos, en caso de sep ara
ción, p o r los O fici a les h alb ilitad o s -del 
Juzgado correspondiente, por los que, 
sin serlo, llevasen ¡más de cinco años

de servicios, por ell más antiguo, si. 
ninguno acreditase este tiempo de ser
vicios, o, en defecto de todos ellos, 
por el Secretario del Juzgado IMuni 
cipal de lia localidad1 de que se trate, 
con lo  cual quedaba suprimida la  sus 
titución automática y recíproca de 
unos Secretarios por otros, en casos 
de enfermedad, ausencia o vacante, 
en aquellas localidades donde existe 
más de un Juzgado, así como la op
ción que en los restantes casos se con 
feria al Juez para que lía sustitución 
recayese en el Oficial1 habilitado o 
en el Secretario del Juzgado Munici
p al, indistintamente.

N o es preciso entrar en disquisicio
nes acerca del problema de aspira
ción de clase que se quiso resolver 
y cuyos términos han quedado esen- 
eiafmen'te modificados con lía supre
sión de los Aranceles judiciales como 
forma de retribución, mi tampoco enu
m erar las dificultades y confusiones a 
que en la práctica se ha visto daba 
lugar el sistema dó sustituciones pro
pugnado en la Orden d'e referencia. 
Lo que resulta evidente es que dicha 
Orden carece de efectividad, si se con
sidera que un ¡Decreto tan sólo puede 
ser reformado o derogado, con efica
cia legal, por otra disposición análo
g a  y nunca por una sencilla Orden 
ministeriall, cuyos efectos, en casos co
mo el pre'semtte, habrían de constre- 
ñise a una mera interpretación, acla
ración o desenvolvimiento del precep
to de rango superior, pero nunca a 
una reforma ó derogación parcial o 
Total de éste. P or lo cual, 'velando no 
isdlo por e! más estricto sometimiento 
a las reglas del Derecho, sino por la 
pureza de procedimiento administra
tivo', y  en evitación de prácticas v ’ ció- 
isas cuya persistencia pudiera' s ig n ifi
car un precedente pernicioso en ei 
ejercicio de Has facultades del Poder 
ejecutivo,

Este M inisterio ha resuelto quede 
derogada y  sin ningún vallor m;i efec
to lia Orden de 19 de Diciembre úl
timo', por lia; que se pretendió modi
ficar el artículo 32 de! Decreto orgá
nico del Cuerpo de ¡Secretarios judi
ciales de primero de Junio die 1911 ,  
en relación con los de 3 de Abril! de 
1914, 26 de Ju lio  de 1922, 22 dé E n e
ro de 1935 y  26 de M ayo die 1936, en
tendiéndose en pleno vigor e l pre 
cepto de referencia en tanto no sea 
modificado o derogado en forma le- 

y g a l .
Lo digo a V. 'I. para su conocimien

to y demás efectos.
Valencia, 8 de Junio de 1937. 

M A N U E L  D E  TRU JO  Y  OiLLiO 
iSeñor Subsecretario de este1 M iniste

rio'. ' y i
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E x c m o . Sr. : E n  uso de las  facul
tades conferidas por ell .Decreto de 8 
de 'Mayo úlltimo,

Esté M inisterio iha resuelto que don 
Fernando V argas Guerendiain, Secre 
tarro judicial de la categoría de as
censo, que se dallaba adscrito al Ju z 
gado de Prim era Instancia de Cieza. 
y agregado en comisión gratuita a la 
Secretaría particular de lia Presiden
cia del Tribunall de Garantías C ons
titucionales, pase a prestar sus ser 
vicios, con ed mismo sueldo de diez 
mil pesetas anuales, al Juzgado de 
igual clase de Torrente, sin  perjui
cio de lia agregación de referencia, la 
cual se entenderá subsistente por abo 
ra y en tanto no se acuerde lo contra 
rio.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 5 d e/Ju n io  de 1937. 

M A N U E L  D E  TRU JO  Y  OLLO

•Señor Presidente "de la Audiencia de 
Albacete.

Ilmo. Sr. : La Orden de este depar 
famienlto.de 25 de* Mayo próximo pa
sado enumera qué partidos y organi
zaciones sindicales tienen facuíltad» de 
designar representantes, en concepto 
de Jueces de Hecbo, para los Tribu 
nales Populares y Jurados de Urgen
cia. Pero tal1 norma que, por, su ca 
rácter general, obedece atl deseo de 
fijar una equitativa y proporcional 
distribución de los cargos de Jura 
dos Populares, no se amollda a cir
cunstancias loc'ales, que exigen se ha
llen también representado-s partidos 
políticos de indudable arraigo regio
nal o local.

Por ello,
Este Ministerio acuerda que el par 

ti do d e ' Esquerra Valenciana de C as
tellón designe ell mismo número de 
Jueces de Hedho, para el Tribunal 
Popular y Jurado de Urgencia de d i
cha capital, que Tos demás partidos y 
(Organizaciones a que se refiere la O r
den die 25 deil pasado Mayo, y, en su 
consecuencia, se elegirán en Castellón 
14 Jueces de Hecho, a razón de dos 
por partido u organización, que tur
narán en su actuación de forma que 
durante el cuatrimestre ostenten to 
dos la cuaTidad de propietarios y su 
¡píentes el ¡mismo número de ¡días, en 
la forma que determine el* Presiden 
te d-e la Audiencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 7 de Junio de 1937. 

M ANUEL DE TRUJO Y  OLLO
Señor Subsecreetario de este Mi.niste- 

rio.

I lmo. S r .: En vista de lo solicita
do por el Notario de Andújar don Jo 
sé Oastelló y Gómez Trevijano, que 
manifiesta haber sido nombrado por 
el Miniisterio de Estado Secretario de 
primera clase, con destino en el Con 
sulado de la N'ación en Burdeos, y de 
lo dispuesto en los artículos 109, 142 
y concordantes del vigente Regí amen 
to Notarial,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar- all mencionado funcionario en 
situación dle excedencia vólunaria, 
por plazo de un año, sin. reserva al
guna y con derecho, por tanto, a re 
ingresar en el servicio activo, una vez 
transcurrido dicho plazo, mediante 
concurso y por los turnos ordinarios.

Lo que digo a V. I. para su cono 
cimiento y efectos.

Valencia, 7 dte Junio de 1937.
M A N U EL DE LRUiJO Y  OLLO 

•Señor .Subsecretario de este -¡Ministe
rio.

Ilmo. Sr  : E n  vista de lo solicitado 
por él Notario de Vi 11 afranea ¡del P e 
nadles don Juan  'Clavería Furn ó y de 
lo dispuesto en el artículo 109 y con
cordantes dél vigente Reglamento No 
tari al,

E ste  Ministerio ha tenido a bien de
clarar al mencionado funcionario en 
situación de excedencia voluntaria, 
por plazo de un año, con reserva del 
derecho a reingresar en el servicio a c 
tivo por Notaría de V illafranea del 
P añades.

L o  que diigo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Valencia, 7 de Jun io  de 1937.

M A N U E L  ODIE IIRUJO  Y  OLLO 
Señor Subsecretario de este • Ministe

rio.

Ilm o. S r . : Accediendo a lo solici
tado por don José Consuegra Criado 
y de conformidad con lio preceptuado 
en las disposiciones vigentes,

Este Miniisterio acuerda .admitir-'la 
renuncia ¡que ha presentado del car 
go de Secretario del Juzgado Espe
cial numero 2 del Tribunal Popular 
de Castellón de ,1a Pfilana.

Lo dígo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Valencia, 8 de Junio de 1937. 

M A N U E L  D E  TRU JO , Y  O LLO  
Señor Subsecretario de este Maniste

rin

I lmo. S r . : A propuesta de la Sala 
de ‘Gobierno del Tribunal 'Supremo y 
de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de 15 de Agosto de 1936, 
convertido en Ley por la de 19 de 
Diciembre deil propio año,

Este  Ministerio acuerda nombrar 
Magistrado de Audiencia, con carác 
ter interino, a don Antonio Horna 
Campos, que pasará a prestar sus ser 
vicios en Ha Audiencia Territorial] de 
Val encia.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 8 de Junio de 1937.
¡M A N U EL D E TRUJO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

I l mo. S r. : D e conformidad con lo 
dispuesto en ell artículo primero del 
Decreto de 4 de Enero último,

Ese Ministerio ha dispuesto con 
firm ar en el cargo de A uxiliar de la 
Administración de Justicia a los fun
cionarios que figuran en ¡la relación 
adjunta, que comienza con don J e 
sús Fernández Pacheco Herrera y ¡ter
m ina con don ¡Fernando Sánchez ¡Ló
pez, líos cuales percibirán el sueldo 
anual de cuatro mili pesetas, estable 
cid o p ara los de su clase en lias p lan
tillas fijadas por eil Decreto anterior
mente invocado y que se entenderá 
devengado a partir del día primero 
de Enero deil corriente año, todo ello 
con carácter accidental, a reserva dé 
la  propuesta que en su día eleve la 
correspondiente Comisión judicial de
puradora y reorganizadora de la A d 
ministración de Justicia y sin perjui 
ció de su ulterior situación, con m o
tivo del acoplamiento definitivo, con 
.arreglo a dichas p lantillas, que en su 
día habrá de hacerse en todos los T r i
bunales y Juzgados de .lía- nación.

Lo ¡digo a V. ¡1 . ¡para su conocimien 
to y demás efectos.

Valencia, 5 de Junio de 1937. 
M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Relación que se cita

Auxiliares de la Administración de 
Justicia: sueldo anual, 4.000 pesetas

Destinados en, ¡los organismos de 
pendientes de la Audiencia de M a
drid :

Número 1, Jesús- Fernández Bache 
•co H errera.—Tribunal! o Juzgado don
de presta servicio, Audiencia de Ma 
drid.

2, Juan José García A lvarez.—Idem 
ídem.

3, José González Saráchaga.—Idem 
ídem .

4, Antonio Muñoz Goto.— Idem id.
5, José Lago V ega.—Juzgado nú

mero 2 de Madrid'.
6, Angel iPinadho M elero.—Juzga 

do número 8 de M adrid.— (En, el E jé r 
cito.)
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francisco del Campo IRochina.— 
Juzgado número 9 de ¡Madirid.

8, ¡Manuel iPanadero Jordán.—Juz 
gado de ,Navalcarnero.— (En el Juz
gado' Especial! 'R. Militar Madrid.)

9, Em ilio Parrilla Sarrión.—Juzga 
do dle O caña.

10, Eugenio José Retuerce Bravo.— 
Juzgado de San Martín de Valdeigle- 
tsias,— (En el Juzgado Especial R. 
Militar 4, Madrid.)

Destinados en organismos del te 
rritorio de lia Audiencia de Albacete 
y en Ib© agregados cir'cunstaneiaillmen- 
ite al mismo:

11 , Pedro Rbmero Tena.—Juzgado 
de' Cas tu era.

Destinados en organismos del1 terri 
4:orio de la Audiencia de Valencia:

12, Rafael Ruíz ¡Soriano.—Juzgado 
número 6 de Valencia.— (En Juzgado 
Especial de Vagos y Molleantes.)

13, Marina García (Ramón.—'Juzga
do de Lucena del Cid.— (En Juzgado 
Especial1 1 T. P . Castellón.)

14, Daniel Olcina Negro.—Idem.— 
(En el Ejército’.)

15, Ezequiel Palanques Chiva.— 
Idem.

16, Severino Seguer Palanques.— 
Idem.— (En ell Ejército.)

17,—Vicente Vallsi Romay.—Juzga 
do de Nu'lesi.

18, José J . Miguel Meseguer.—̂ Juz
gado de Segorbe.

19, Julio Gómez Flor.—Juzgado de 
Vi ver.

Destinados en organismos depen 
dienels de la Audiencia Provincial de 
Almería y en los agregados circuns
tancialmente a (la mismai:

20, José María García Blanco.— 
Juzgado de Albuñol.— (En el E jér 
cito.)

21, Antonio Moleón Contreras.-— 
Juzgado de Guadix.— (En el Ejérci- 
to.)

22, Modesto Saavedra; Olea.—Juz 
gado de Guadix.

23, Juan Val verde Muñoz.—Juzga
do de Ugíjar.

Destinados en organismos depen 
dientes de la Audiencia Provincial de 
Jaén y en los agregados circunstan- 
c i alimente a la misma :

24, Fernando ¡Sánchez López.—Juz 
gado de Hinojoisa del Duque.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES 
'Excmo. S r . : Reconocido el derecho 

al ingreso en el Cuerpo Jurídico de 
lia Armada al aspirante aprobado en

las últimas oposiciones, y que así lo 
declaró La O» M. de 8 de A b r í de 
1936 (D. O. número 83),

Venlgo en disponer:
Que para desempeñar el destino 

de su clase se incorpore a este Minis
terio, con la mayor urgencia, don Jo 
sé Núñez de Castro y Mínguez, que 
es el número 3, a quien se le decla
ró este derecho y all cual se le señala 
el plazo de diez días, a contar de la 
publicación de esta disposición en la 
G A CETA , para que haga su presen 
tación, acompañando certificado de 
penales de fecha posterior a ésta, así 
como aval político de uno de los par
tidos que forman e!l Frente Popular 
y como cuanto© documentos pueda 
presentar acreditativos de su adhe 
sión al régimen y  condición antifas
cista.

Si en el indicado plazo- de diez días 
no hiciera su presentación., se en ten 
derá que renuncia a los derechos de 
su ingreso en dicho Cuerpo.

Valencia, 8 de Junio de* 1937.—El 
S ubs ecret a rio, Antonio Ruíz.

Excmo. S r . : Los servicios de la F lo
ta se encuentran suficientemente do
tados, por ,1o que se refiere a mari 
ñeros de primera y de segunda, y, 
además, existe una reserva, con la 
que puede contar en un momento 
dado, para aténdér a las necesida
des de lia Armada en relación con la 
actual campaña.

E llo  pone a este departamento en 
•condiciones de poder seleccionar en
tre aquel personal que desee servir 
en la  Armada, sin precipitaciones y 
teniendo en cuenta aquellas circuns
tancias que puedan redundar en bien 
del mejor servicio, para constituir un 
voluntariado eficiente y profesional.

En su vista,
Este Ministerio ha dispuesto que, 

a partir de esta fecha y en tanto no 
se ordene otra cosa, deberá limitarse 
•el estudio y aprobación de los expe
dientes de ingreso en la Armada co 
mo marineros voluntarios, a <1 oís de 
aquellos individuos que figuren, en la 
inscripción marítima con anteriori
dad a lia fecha de incoación del indi
cado expediente.

La  presente Orden ministerial no 
será aplicable a la© instancia© de in
greso en la Armadá como marineros 
voluntarios que en esta fecíha estén ya 
examinadas y aprobadas.

Valencia, 7 de Junio de 1937.

IN D A LEC IO  P R IE T O
Señores...

O RD EN  C IRC U LA R

Ilimo. S r . : E l  plazo de admisión 
de instancias fijado en la convocato
ria para aspirantes a (Pilotos, anuncia 
da en lía G A C E T A  DE LA  R EPU  
BLJDCA número 105, se considera am
pliado hasta e l día 10 del corriente 
mes, cerrándose la citada admisión a 
ílas ocho de la noche del citado día.

Lo digo ,a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia., 8 de Junio de 1937.
IN D A LECIO  ¡PRIETO

Señores...

O RD EN ES C IR C U LA R E S

Exorno. S r . : Los agentes ferrovia
rios dle ila Red del Centro, •represen
tados por el Sindicato ¡Nacional Fe
rroviario y Federación ¡Nacional de 
la Industria Ferroviaria, dando ejem
plo de un allto espíritu y deseo de sa
crificio por la causa, han hecho pre
sente relter,adámente sus deseos de no 
gozar ninguna exclusión ni privilegio 
en relación con ¡la prestación del ser
vicio militar. En virtud! de tan pa
triótico ofrecimiento, se ha resuelto lo 
siguiente:

Artículo primero. Mientras duren 
¡las actuales circunstancias y las ne
cesidades del servicio ferroviario lo 
permitan, queda derogada la parte co
rrespondiente a la excepción de las; 
movilizaciones del personal ferrovia
rio, de la Red delí Centro y pertene
ciente a los reemplazos de 1931 a 1936,, 
ambos inclusive, que se exceptuaban) 
en el artículo cuarto de la Orden cir
cular de 17 dé Febrero último («Dia
rio Oficial» número 45) y Orden cir
cular dé 18 de Mayo último («Dia
rio Oficial» número 126).

Artículo segundo. Todo este per
sonal que' deja de ser excqptuado^ 
efectuará su incorporación en la for
ma dispuesta en las disposiciones men
cionadas para los de sus respectivos 
reemplazos.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Valencia, 4 de Junio die 1937.
•IINIDALlEiCIO PlRí E TO

Señor...

Examo. S r . : Se abre un concuaso 
para cubrir veinJte plazas de alumno© 
de un curso de «Especialistas encar
gado© de. Combustibles en las Unida
des Tácticas y de Transportes del an 
ima de Aviación)), cursillo que, con du
ración aproximadla de diez días, se 
desarrollará en el Laboratorio Cen
tral de Combustibles dell arma, con 
arreglo a Has normas siguientes : 

¡Primera. (Podrán concurrir los
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obreros de Aviación, los Cabos y sol
dados de la misma arma y paisanos 
mayores de 21 años y menores de 30.

Segunda. Quienes deseen asistir 
al curso lo solicitarán ¡por instancia 
dirigida al Subsecretario de Aviación, 
siendo cursadas, las de Los Calbos y 
¡soldados, por los Jefes de los Aeró
dromos y dependencias a que perte
nezcan, ¡acompañadas de copia de la 
media filiación y hoja dé castigos. To
dos los solicitantes deberán unir a las * 
instancias u,n’ certificado expedido por 
cualquiera de los partidos políticos 
o agrupaciones sindicales afectas al 
Frente Popular, acreditando su leal
tad al régimen, y cuantos documentos 
puedan favorecer La petición.

Tercera. E !1 plazo de admisión de 
instancias terminará a ¡Las doce de 
La noche del décimo día posterior a 
La publicación de esta convocatoria en 
la G A CETA  DE LA  ¡R EPU BLICA .

Cuarta. ¡Los solicitantes - paisanos 
que sean llamados a examen de .in
greso en el curso, recibirán oportu
namente citación oficial para que se 
presenten .antes del día 25 de Junio 
ail reconocimiento facultativo, en el 
que habrán de acreditar su aptitud 
física para el servicio militar. Dicho 
reconocimiento sle verificará en la 
plaza de Valencia.

Quinta. Los so 11 citantes seleccio
nados serán examinados seguidamente 
en el local que oportunamente se de
signe, exigiéndoseles los conocimien
tos siguientes:

• Examen teórico-práctico

Escritura clara al dictado, ortogra
fía y redacción de oficios.

Ejercicios sobre ¡las cuatro reglas 
elementales de la Aritmética, con nú
meros enteros, quebrados y decima
les, proporciones y sistema métrico- 
decimal.

Elementos de Geometría y proble
mas d'e cubicación de cuerpos geomé
tricos regulares.

¡Sexta. Los paisanos que sean ad
mitidos se comprometerán a servir en 
el arma \por un período de seis rnesies, 
prorroga ble por otros períodos, tam
bién de seis meses, si ésta fuere la 
voluntad de los interesadlos y así lo 
acordase la Subsecretaría de Avia
ción.

Séptima. Durante su permanencia 
en el curso percibirán todo's los alfim- 
nos un jornal d'e 12 pesetas, y al ter
minar ell curso con aprovechamiento, 
ell jornal de 14 pesetas, hasta su li
cénciamiento los paisanos, y hasta que 
dejen de prestar sus servicios en la 
especialidad los Cabos y soldados.

Octava. A la terminación d!e;l cur
so, los alumnos declarado® aptas se

rán ¡promovidos ál empleo de Sar
gentos eventuales,’ sin derecho a otros 
haberes que los jornales correspon
dientes a su especialidad, pero con 
las atribuciones y deberes propios de 
tal empleo, quedando por ello suje
tos como ¡tales al Código de Justicia 
militar. Los no declarados aptos a la 
terminación del curso y quienes du
rante él o posteriormente observen 
mala conducta o cometan faltas rei
teradas en el servicio, serán licencia
dos, en el caso. de los paisanos, o vol
verán a su situación primitiva, si son 
'Cabos y solidados, con pérdida de sus 
derechos de Especialistas. Los viajes 
que hayan die realizar los aspirantes 
para sufrir reconocimiento y examen 
dé ingreso y para regresar a su® resi
dencias los no adtmitidos, correrán a 
cuenta de Los propios interesados.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Valencia, 6 de Junio de 1937.
IN D A LEC IO  P R IE T O

Señores...

I lmo. S r . : A parir del primero del 
próximo mes se acreditará al  perso
nal navegante de Unidades Tácticas 
que no sean los de caza, el siguiente 
devengo sobre ,1o que por otros con
ceptos tengan reconocido :

L a  gratificación de vuiello será, la 
máxima, incrementada en un 30 opr 
100.

Al demás persomail, con destino en 
servicios y dependencias de las Regio
nes Aéreas y Subsecretaría, se le acre
ditará la gratificación de vuelo con 
arreglo a la nueva gratificación que 
se determine.

L a  gratificación de ¡Profesorado que
dará reducida, para todo el personal 
que tenga derecho a ella, a Illa cuan
tía de 1.500*00 pesetas anuales.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 7 de Junio de 1937.
¡IN D ALECIO  PR IE T O

Señores...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O RD EN ES  
Ilmo. S r . : Este Ministerio, en uso 

de las atribuciones que le están con
feridas y una vez comprobadas las 
causas que impidieron al interesado 
incorporarse a su destino en C aste
llón, para el que fué nombrado por 
Orden de 2 de ¡Marzo último,
Se ha servido disponer quede ¡sin .-efec

to la Orden de fecha 21 de Mayo 
próximo pasado, en ¡la que se dispo
nía la separación definitiva del servi
cio del Jefe de ¡Negociado de tercera 
clase de|l Cuerpo general1 de Adm i
nistración de la Hacienda pública, 
con destino en la Dirección general 
de ¡Propiedades y Contribución te
rritorial, don Felipe Oliveros Gon
zález, el cual vendrá obligado’ ,a in
corporarse, en cumplimiento de Ha Or
den de 2 de Marzo próximo' pasado, 
con carácter temporal, a la Delega
ción de Hacienda en La provincia de 
Castellón dentro de un plazo de qui.n 
ce días.

Lo digo a V. I . para su conoci
miento, el' dell interesado y demás 
efectos.

Valencia, 3 de Junio de 1937.
P. D.,

9 F. M E N D EZ  A SPE  
Señor ¡Subsecretario de Hacienda.

I lmo. Sr.: En uso de las atribucio
nes que me están conferidas, por el 
apartado d) del artículo tercero del 
Decreto de lia ¡Presidencia del Conse
jo de Ministros de fecha 27 de Sep
tiembre próximo pasado,

Vengo en acordar ¡la separación de- 
finifíva del servicio, por abandono de 
destino, de don Gregorio Ruíz Gala
rreta, Auxiliar administrativo a ex
tinguir, con destino en lia Oficina de 
Port-Bou, del ¡Servicio Oficial de Ins
pección, Vigilancia y Regulación de 
Las Exportaciones.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y efectos.

Valencia, 1 de Junio de 1937.
P. D.,

DEM ETRTO D. D E  TO R R ES
Señor Subsecretario de Economía.

E x cmo. S r . : Este Ministerio, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Jefatura Central de Transportes afee 
ta ál. mismo, ha resuelto disponer pa
se destinado a La citáda dependencia 
el Teniente de Carabineros don Anto
nio Pérez Pérez, con destino en el ter
cer Batallón de la 85 Brigada ■ (Mix
ta, debiendo incorporarse all expresa
do desino con la posible urgencia y 
surtir efectos administrativos esta dis
posición a partir die ¡la revista del 
presente mes.

Lo comunico a ,V. E . para su cono
cimiento y cumplimiento.

Valencia, 7 de Junio de 1937.
¡P. D .,

F . M E N D EZ A SPE
Señor...
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Ilmo. S r .: De conformidad con lo 
propuesto por La «Comisión de C lasi
ficación y Ascensos de Carabineros, 
creada por el articulo segundo del 
Decreto de 10 de 'Octubre de 193Ó 
(G A C E T A  numero 285),

Ha resuelto promover al empleo 
que se cita a)i personal del Instituto 
de Carabineros comprendido en la s i
guiente relación, que da comienzo con 
don José Pérez Silla y termina con 
don (Miguel Chulvi Grandolin,. muer 
los gloriosamente a consecuencia de 
las heridas recibidas en el campo de 
batalla defendiendo a la República 
y a lia causa «del pueblo, debiendo dis 
frutar en tales empleo's ¡la antigüe 
dad de lía fecha de su fallecimiento.

Lo que se ¡traslada a V. para su co
nocimiento y efectos Consiguientes.

Valencia, 5 de Junio de 1937.

¿P. D ., .
R. M E N D E Z

Señor...

Relación que se cita 

Ascienden a! empleo de Sargento los 
Cabos :

Don José Pérez Silla, muerto el día 
15 de Abrill próximo pasado.

Don R afael A vila  Simón, muerto ei 
día 20 del mismo .mes.

Ascienden al empleo de Cabo los 'Ca
rabineros :

- Don Alejandro' «García de la Hoya, 
muerto «el día 5 de Diciembre de 1936.

Don Vicente 'Moreno Cano, muerto 
el «día 8 de A bril de 1937.

Don Ruifino Sebastián Moreno, 
muerto el día 5 de Abril de 1937.

Don Migudl Cabrera Sánchez, muer
to el día 5 de Abril de 1937.

Don Juan Araujo Guerrero, muer 
to el día 21 de Abril de 1937.

Don Manuel Calle Ocaña, muerto 
eil día 17 de A b ril de 1937.

Don Manuel Chulvi Grandolin, 
muerto el día 28 de Abril de 1937.

Ilmo. Sr. : E sta Subsecretaría ha 
resuelo disponer «que la Orden de la 
mi'sma fecha, 5 de Mayo último, in 
serta en fia página 579 de la  G A C E 
T A  D E LA R E P U B L IC A  número 
127, quede rectificada en el sentido 
de ser excluido de la misma el C ara
binero Jaime Blasco E tela, que era 
ascendido a Cabo como muerto en 
campaña, por haberse comprobado 
que no ha fallecido.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien 
tes.

Valencia, 5 «de Junio «de 1937.

P. D .,
R. M E N D E Z

Señor...

He tenido a bien modificar la Or 
den de 30 de Noviembre ¡próximo ¡pa
sado (G A C E T A  número 336), por la 
que se concede la 'baja en ell Institu
to al Carabinero de la Comandancia 
de Alicante José Seguí Sánchez, co
rno licenciado por inútil, en el sentí 
do «de que la separación del Instituto- 
sea en fin «de Enero del1 corriente 
año.

Lo comunico a V. para su conocí 
miento ,y efectos.

Valencia, 5 de Junio de 1937.

P. D .,
R. M E N D E Z

Señor...

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión creada por el articu
lo segundo del Decreto de 10 de O c 
tubre de 1936 (G A C E T A  núme- 
ro 285),

He tenido a bien promover al em 
píleo- de ¡Cabo-, con, destino a las Co 
lumnas de choque, á! Carabinero de 
¡la Comandancia de Barcelona Juan 
Encarnación Redondo, el cual causa
rá baja en la indicada Comandancia 
y alta en el Centro de Movilización 
de Carabineros número 1 en la próxi
ma revista de Julio y disfrutará en el 
empleo que se ¡le confiere la antigüe
dad de 2«i de Mayo del corriente año, 
con efectos administrativos a par til
de la revista de Junio.

Lo comunico a V. para su conocí 
miento y efectos.

Valencia, 5 de Junio de 1937.

P. ID.,
' R. M E N D E Z

Señor...

Excmo. S r .: Accediendo a lo soli 
citado por él «Sargento «de Carabine
ros Enrique Cortinas López, pertene
ciente al Batallón número 11, afecto 
a la 65 Brigada «Mixta,

He acordado que el .Sargento «de re
ferencia cese en lias Columnas de cho 
que y pase a prestar sus «servicios a 
la Comandancia de Barcelona, en la 
que causará alta «en ¡1a próxima revis
ta >de Julio', como comprendido en la 
instrucción segunda de la Orden de 
13 de Marzo del corriente año (¡GA
C E T A  número 75) y en concepto de 
Carabinero.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y  efectos.

Valencia, 5 de Junio de 1937.

P. D.,
R. M E N D E Z

Señor...

Excmo. S r . : Accediendo a lo pro
puesto por la Jefatura Central de 
Transportes,

He acordado que las Clases e indi 
viduos del Instituto de ¡Carabineros 
comprendidos en la ¡siguiente re la 
ción, que comienza con don José Sán
chez Ocaña de los Reyes y termina 
con Domingo de ¡Dios González, pa 
sen a prestar ¡sus servicios a la indi
cada Jefatura, en la que causarán 
alta en «la próxima revista de Julio, 
pudiendo, no obstante, ser pasapor
tados para su nuevo destino sin es
perar a la indicada revista.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y «efectos.

Valencia, 5 de Junio de 1937.

(P. D .,
R . M E N D E Z

■Señor...
Relación que ise cita :

Sargento -don José Sánchez Ocaña 
de ¡los Reyes, perteneciente' a la 
5.a Brigada M ixta.

Idem don José M aría Sánchez Huer- 
cia, «de la 65 Brigada Mixta.

Idem don Antonio Guardia Sán
chez, «de la 65 Brigada Mixta.

(Cabo Rem igio Gijón Lázaro, del 19 
Batallón.

Idem 'Enrique Martín Santa oí alia, 
de «la Comandancia «de Madrid.

Carabinero Enrique Flores Martí 
nez, de la ídem ídem.

Idem ¡Pedro ¡Sánchez Marco, «de la 
8.a B rigada ¡Mixta.

Idem José R oig Feliu, «del 17 Bata 
llón.

Idem «Antonio Jiménez Fernández, 
«del 24 B«atallón «de la 85 Brigada Mix- 
ta. .

Idem Antonio Padieco Beltrán, de 
,1a 65 Brigada M ixta.

Idem Joaquín Jiménez Peña, del 28 
Batallón.

Idem Vicente Salivador Segaría, de , 
la 65 Brigada Mixta.

Idem Florencio V iu ¡Seira, «de la 
Idem ídem.

Idem José A 1 arcén de das Heras, de 
la ídem ¡ídem.

Idem Jaime ¡Gregori Esquerdo, de 
la 5.a Brigada Mixta.

Idem Francisco Aranda Aquillas, 
de la ídem ídem.

Idem Luis Berenguer Lllopis, de la 
ídem ídem.

Idem Rafael Pardo Gonzálvez, «de 
la ídem ídem.

Idem Carlos Gómez Hernández, «de 
da ídem ídem.

Idem Juan GozálVer Gomar, de la 
Base de Castellón.

Idem Francisco M orilla Alvarez, 
«del 19 Batallón.

Idem Vicente Monsáfvez Llórente, 
•de la 5.a Brigada M ixta.

Idem ¡Pedro Monsállrvez Llórente, «de 
la ídem ídem.

Idem Juan .Sáez Ferioll, de la ídem
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ídem, 'continuando prestando sus ser
vicios, en comisión, en Ha Sección 
de Sanidad de la 5.a 'Brigada.

ídem Justo Zapar del Tenorio, de 
ila 65 Brigada Mixta.

Idem José Oto Jiménez, del 12 Ba 
tallón.

Idem Domingo de Dios González, 
del 27 Batallón.

He tenido a bien promover al em
pleo dé Cabo, con destino a las Co
lumnas de choque, a los Carabineros 
Manuel López Aragón y Manuel Ro
bles Espada, pertenecientes a la Je 
fatura Central de Transportes, los 
cuales disfrutarán en el empleo que 
se Ies confiere la antigüedad de 21 
de Octubre de Í936.

Lo comunico a V. para su conoci
miento y efectos, 

i Valencia, 5 de Junio de 1937.
IP .D.,

R. MENDEZ
Señor...

Excmo. S r .: /De conformidad1 con 
lo propuesto por la Comisión creada 
por eil .artículo segundo del Decreto 
de 10 de Octubre de ¡1936 (GACETA 
número 285),

He acordado conceder el empleo de 
Sargento, con destino a ¿as Columnas 
de choque, al Cabo de la Comandan
cia d(e Alicante Alberto Palenzuelá 
Villán, el cual disfrutará en el em
pleo que se He confiere la antigüedad 
de 25 de Mayo próximo pasado y efec
tos administrativos en Ha revista de 
Junio, causando baja en la de Julio 
-en Ha Comandancia de1 Alicante y A l
ta en el Centro de Movilización de 
Carabineros número ,i.

Lo'comunico a V. E . para su co 
no cimiento y efectos.

Valencia, 5 de Junio de 1937.
P. D.,

R. MENDEZ
Señor...

Exorno. S r .: Accediendo a lo so- 
¿iictado por el .Sargento de Carabi
neros don Lucas García Baños, per
teneciente al Batallón número 14, 
afecto a las 86 (Brigada Mixta,

He acordado que la Clase de refe
rencia oeste de prestar sus servicios 
en las fuerzas de Choque y pase des
tinado a la provincia de Castellón, 
en Ha que causará alta en lia próxima 
revista de Julio, en concepto dt Ca
rabinero, colmo comprendido en lia 
instrucción segunda^ de la Orden de 
13. de Marzo del 'corriente año (GA
CETA número 75).

Lo comunico a V. jE. para su cono
cimiento y efectols,

Valencia, 5 de Junio de 1937.
ÜP. D.,

R. MENDEZ
Señor...

llano. S r .: De conformidad con lo 
propuesto por lia Comisión de Clasi
ficación y Ascensos de Carabineros, 
creada por el artículo segundo del 
Decreo de 10 de Octubre de 1936 (GA
CETA número 285),

He resuelto promover al empleo de 
Cabo a los Carabineros de la Coman 
danéia de Barcelona, procedentes de 
evadidos de Badajoz, Manuel! Cade
nas Ayuso y José Martínez Gómez, 
por .méritos contraídos en lia actual 
campaña, debiendo disfrutar en tial 
empleo, a efectos de escalafón, la an
tigüedad de 13 de ¡Octubre de 1936, y 
para líos administrativos, desde la re
vista del mes de Mayo úlimo.

Lo que ise comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes'.

Valencia, 5 de Junio de 1937.
P. D.,

R. M ENDEZ
Señor...

Padecido error en i!a relación que 
se inserta a continuación de la Or
den dle 22 de .Febrero del corriente 
año (GACETA número 53), por la 
que se concede el ascenso a Cabo al 
Carabinero Manuel Hurtado Blanco, 
perteneciente al Batallón numero 7, 
afecto a la 3.a Brigada Mixtla, se en
tenderá aquélla rectificada en el sen
tido de que el Cabo de referencia se 
llama como queda indicado‘y no Ma
nuel Blanco, como se conlsignó.

Lo comunico a V8. para isu conoci
miento y efectos.

Valencia, 5 de Junio de 1937.
P. D.,

F. M ENDEZ ASlPE
Señor...

Accediendo a lo solicitado' por el 
Cabo Sinforiano Blanco Iglesias, per- 
tenecierfte ál 24 Batállón,

He tenido ,a bien disponer que el 
Cabo de referencia cese en las Co
lumnas de choque y pase a prestar 
sus servicios a Illa Comandancia de 
Barcelona, en Ha que causará alta 
en la próxima revista. de Julio, en 
concepto de 'Carabinero, corno com
prendido en la instrucción segunda 
de lia Orden de 13 de Marzo del co
rriente año (GACETA número 75).

Lo comunico a V. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 5 de Junio de 1937.
P. ¡D.,

F. MENDEZ ASPE
Señor...

Accediendo a lo solicitado por di 
'Cabo de 'Carabineros Joaquín Apari
cio Lafuente, perteneciente a Ha 65 
Brigada Mixta y hospitalizado en To- 
tana (Murcia),

He tenido a bien disponer que la 
Clase de referencia cese de prestar 
sus siervicios en las Columnas de cho
que y paise destinado a la Comandan
cia dé Alicante, en ¡Ha que causará al
ta en la próxima revista de Julio, en 
concepto de Carabinero, como com
prendido en la instrucción segunda de 
la Orden de ,13 de Marzo del comen
té año (GACETA número 75).

Lo comunico a V'. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 5 de Junio de 1937.
¡P. iD.,

F. M E N D E Z  ASPE
¡Señor...

Sometido a reconocimiento faculta
tivo ante un Tribunal de Médicos mi
litares, afecto a los. Servicios Sanita
rios dél Instituto en esltia capital, el 
Carabinero de la Comandancia de Va
lencia José Lorenzo López, ha sido 
declarado inútil para el servicio d:e 
las armas, como comprendido en et 
grupo primero, apartado a), núme
ro 14 del Cuadro dle Inutilidades.

En ¡su vista, he tenido a bien dispo
ner que el mencionado individuo cau
se Ibaja en el Insittutn en fin del pre
sente mes, como licenciado por in
útil, debiéndose formular por fia Co 
¡mandancía de ViaHencia y remitir a ¡Ha 
¡Dirección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas, la correspondiente pro
puesta de haber pasivo.

Lo comunico a V. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 7 de Junio de 1937.
P. D.,

¡R. M ENDEZ
Señor...

limo. (Sr.: Visto el escrito del 'ex
celentísimo señor Ministro de Defen
sa Nacional, por el que solicita la 
concesión de la'-s franquicias postal y 
telegráfica para ell Jefe y Comisarios 
políticos de los Batallones movir za- 
dos dle Aviación;

Considerando que, con arreglo al 
párrafo cuarto del articuló 39 de “la 
vigente Ley del Timbre, gozarán de 
¿os 'beneficios die la franquicia poista1 
los centros u organismos coordinado
res de servicios que el Gob'erno, a 
propuesta del Ministro de Hacienda, 
señale;

Considerando que <el Jefe y Comi
sarios políticos dle los Batallones mo
vilizados de Aviación necesitan, para 
él mejor desempeño de sus respect*-
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vos servicios, ,gozar de los beneficios 
de la franquicia postal y telegráfica, 

Este Ministerio, de acuerdo con 1*0 
propuesto ¡por esa iDirección general, 
ha tenido a bi'en conceder al Jefe y 
•Comisarios políticos de los Batallo
nes movilizados de Aviación, fran
quicia postal y telegráfica, en las con
diciones que determinan el artículo 
39 de la vigente Ley dleil1 Timbre y 
(R. O. de 20 de Mayo de 1920.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 5 de Junio de 1937.
P . D.,

F . M EN D EZ A SPE 
Ilustríísimo señor Director general del 

Timbre, Cerillas y Explosivos.

I lmo. ,‘S r . : De conformidad! con lo 
propuesto por la )Comisión de Clasi
ficación y Ascensos de Carabineros, 
creada por ell artículo segundo del De
cretó de 10 die Octubre de 1936 (GA
C E T A  numero 285),

He resuelto promover al empleo de 
Cabo al Carabinero de la Comandan
cia de Valencia don Antón in o Gonzá
lez Conejo, por ílos méritos contraídos 
durante la actual campaña, debiendo 
disfrutar en su nuevo empleo la an
tigüedad del ¡día 13 de Octubre del 
año anterior, fecha en que verificó su 
presentación a las autoridades legí
timas de la República, procedente de 
Portugal, evadido de 'la provincia de 
Badajoz.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 7 de Junio de 1937.
P . D.,

IR. 'M EN DEZ .
Señor...

Ilmo. S r . : Este Ministerio ha re
suellto disponer que ila 'Orden del mis
mo fecha 12 de Abril del corriente 
año, inserta en !lu G A CETA  DE LA 
R E P U B L IC A  número i 10, .ascendien
do al empleo de ¡Cabo, como muertos 
en campaña, a los Carabineros Justo 
Ponce Grajo y José María Cuadras 
Navarro, se entienda rectificada en el 
senido de que 'él segundo apellido del 
primero de dos expresados individuos 
es ell de Garijo y no el de Grajo co 
ano por error se consignó.

•Lo que Se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 7 de Junio de 1937.
P. D.,

R. MENIDEZ
Señor...

I lmo. S r . : Este Ministerio ha re 
suelto disponer que la Orden de 21 
de Mayo último (iGACETA número

143), por lia que se destinó a Barce- 
lonia al Teniente Coronel de Carabine
ros don Fernando Sabio Dutuit, asu
miendo el mando de todas lias fuer
zas de dicho Insituto en, el territorio 
de Cataluña se entienda ampliada en 
el sentidlo de que lo es también para 
la  parte ¡leal dle la provincia de Hues
ca.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Valencia, 7 de Junio de 1937.
J . N E G R IN  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDENES

Este Ministerio, en uso de las fa
cultadas conferidas, ha tenido a bien 
declarar cesante, con separación de
finitiva del escalafón a que pertene
ce, por abandono de destino, all Agen
te die tercera clase del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia don Luis Mu
ñiz Elguera.

Lo que, en virtud dle lia delegación 
especial que ¡tengo conferida, parti
cipo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Valencia, 8 de Junio- die 1937.
P, D.,

A.  ORTEGA
riusttrísiiino señor Ordenlador de P a :

gos de este Ministerio.

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones conferidas, ha tenido a bien 
dedlarar cesante, con separación de
finitiva del escalafón a que pertene
ce, por abandono de destino, al Agen
te de tercera clase del ¡Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia de la plan
tilla de Ocaña (Toledo), don Alfonso 
lObeda Troyano, a ¡la cual fué trasla
dado de la de Madrid con fecha 27 
de Marzo último.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, partici
po a V. para su conocimiento y efec
tos.

Valencia, 8 de Junio de 1937.
lP. D .,

A. O R TEG A

E x cmo. S r . : Este Ministerio, en uso 
de las facultades conferidas y a pro
puesta de esa Dirección general, ha 
tenido a bien disponer cause baja pro
visionalmente en etl Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia el Agente de.

segunda clase del puesto fronterizo de 
.Villardevos (Orense) don José Ma
nuel Rodríguez ¡García.

Lo que participo a V. E . para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 29 de Mayo de 1937.
J . ZUGAZAGiOLTIA 

Excelentísimo señor Director general 
de ¡Seguridad.

I lmo. S r . : Habiéndose comprobado 
suficientemente que lia aatuación po
licial del Agente de segunda clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia 
en la plantilla de M'adrid, don Juan 
Betlhencourt Sánchez, que se encuen
tra en situación de «Disponible gu
bernativo», no tiene nada de censura
ble, puesto que en todo momento se 
ha Ilimitado al cumplimiento de los 
deberes de su cargo,

Esitia Dirección general ha tenido 
a bien disponer cese en la situación 
de «Disponible gubernativo» él refe
rido funcionario, reintegrándosele ai 
servicio activo, pero trasladándole a 
la plantilla de Castellón por conve
niencias detl servicio.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, parti
cipo a V. 'I. para su conocimiento y 
efecto si.

Valencia, 5 de Junio de 1937.
¡P. D .,

A. O RTEG A

I lmo. S r . : Habiéndose comprobado 
suficientemente que lia aatuación po
licial dél Agente de primera clase del 
Cuerpo ¡de Investigación y Vigilancia 
en la plantilla de Barcelona, don, Ju 
lio Sánchez ¡Cogolludo Berllanas, que 
se encuentra en situación de «Dispo
nible forzoso», no tiene nada de cen
surable, puesto que en todo momen
to se ha 'limitado al cumplimiento de ' 
los deberes de su cargo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer cese en la  ¡situación de 
«Disponible forzoso» el! referido fun
cionario, reintegrándosele all servicio 
activo,, pero trasladándole a la plan
tilla de Madrid por conveniencias del 
servicio.

Lo que, en virtud de lia delegación 
especial que tengo conferida, partici
po a V. I. p'ara su conoeimient • y 
efectos.

Valencia, 5 de Junio de 1937.
• flP. D.,

A. O RTEG A  
Ilustrísimo señor Jefe iSuperioir de la ;

Policía gubernativa de Barcelona.
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Illmo. S r . : D e  conform idad con lo 
dispuesto en la Orden de la  P resid en 
cia del1 Consejo de M inistros, fecha 
.13 de M ayo últim o, y Orden de este 
departam ento, en ejecución de la an
terior, de 24 del m ism o unes,

Este M inisterio acuerda diecilarar en 
situación de excedencia activa, por 
incorporación a filas y estar p restan 
do' servicio  m ilitar volu ntario , como 
;Sargento telegrafista  de'l C uerpo de 
Transm isiones, a don Juan Antonio 
Lara ¡Pal, A u x ilia r  de A dm inistración  
civil, c'on 3.000 pesetas, adscrito a los 
servicios del extin gu id o  M inisterio de 
$anidad y  A sistencia  social.

Lo d igo  a V . I . p ara  su conoci
miento y  efectos!.

V alen cia, 7 de Junio de 1937.

IP. )D.,
J U A N  iSíIMEOiN V liD A R T E  

Señor Subsecretario ' de este Minist-e* 
rio.

Excm o. S r . : Padecido error en la 
relación inserta a continuación de la  
Orden de este departam ento de fe 
cha 28 de Abril! últim o, p ublicad a  en 
la G A C E T A  número 120, en lia que 
aparece ascendido a C ab o  el G uardia 
tN icasio G onzález G arcía,

Este M in isterio  ha resuelto quede 
sin efecto e l ascenso del referido 
Guardia, quedando subsistentes les  
demás extrem os de la referida Orden.

Lo digo a V . E . ipara su conoci- 
imiento y  efectos.

V alen cia , 8 de Junio d'e 1937.

P. iD.,
J U A N  S I M E O N  V ID  A R T E

Señor Inspector gen era l de la G u ar
dia N acio n al (Republicana.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES
Ilmo. Sr. : Visto el expediente pro- 

~ movido por el Ayuntamiento de Ribas 
de Fresser (Gerona), solicitando el abo
no de la primera mitad de la subvención 
que se le concedió en principio por Or
den ministerial de 10 de Marzo de 1937, 
para construir directamente, como am
pliación del grupo escolar de la loca
lidad, una escuela graduada con cuatro 
secciones ;

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el A r
quitecto escolar don Em ilio B landí Roig 
en sustitución de los de la Oficina T éc
nica de Construcción de E scuelas;

Considerando que procede se abone 
al expresado Ayuntamiento la prime
ra mitad de dicha subvención, o sean
24.000 pesetas, en virtud de lo precep
tuado en el artículo 16 del Decreto de 
15 de Junio de 1934 (GACETA del 17), 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de la primera visita de inspección 
y en el edificio se han cubierto aguas ;

Considerando que la consignación 
para estas atenciones figura en el ca
pítulo cuarto, artículo primero, grupo 
segundo, concepto único del Presupues
to y que en el expediente figura una 
certificación de la Ordenación de Pa
gos del departamento justificando que 
existe crédito suficiente para atender 
al pago del servicio de que se trata 
y que el Delegado del Interventor gene
ral de la Administración del Estado ha 
prestado su conformidad,

Este Ministerio ha resuelto que, 
con cargo al capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto úni
co del vigente Presupuesto, se libre al 
Ayuntamiento de Ribas de Fresser (Ge- 
reno), y  por conducto de la Delegación 
de Hacienda de la provincia, 24.000 
pesetas, primera mitad de la subvención 
concedida en principio por Orden m i
nisterial de 10 de Marzo de 1937, para 
construir un edificio con destino a es
cuela graduada, con cuatro secciones, 
como ampliación del grupo escolar que 
funciona en dicha localidad.

Eo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, prime
ro de Junio de 1937.

P. D.,

W. RO CES 

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de La
Almolda (Zaragoza), solicitando el abo
no de la primera mitad de la subven
ción concedida en principio por Orden 
ministerial de 31 de Mayo de 1934 (GA
C E T A  del 14 de Junio), para construir 
directamente un edificio con destino a 
cuatro escuelas" unitarias, dos para ni
ños y  dos para niñas.

Resultando que lia sido favorable el 
informé de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Arqui
tecto don José Florensa Ollé, en sus
titución de los de la Oficina Técnica
de Construcción de Escuelas ;

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la pri
mera mitad de dicha subvención, o sean
20.000 pesetas, en virtud de lo precep
tuado por el artículo • 16 del Decreto 
de 15 de Junio de 1934 (GACETA del 
17), puesto que ha sido favorable el re
sultado de la visita de inspección g i

rada al edificio y que en éste se lian 
cubierto aguas ;

Considerando que la consignación, 
para estas atenciones figura en el ca
pítulo cuarto, artículo primero, grupo 
segundo, concepto único del Presupues
to y que en el expediente figura una 
certificación de la Ordenación de Pagos 
del departamento, justificando que exis
te crédito suficiente para atender al pa
go del servicio de que se trata y que 
el Delegado del Interventor general de 
la Administración del Estado ha pres
tado su conformidad,

Este Ministerio ha resuelto, que con 
cargo al capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto único 
del Presupuesto vigente, se libre al 
Ayuntamiento de La Almolda (Zarago- 
za), y por conducto de la Delegación 
de Hacienda de Lérida, la cantidad de
20.000 pesetas, primera mitad de la 
subvención concedida en principio por 
Orden ministerial de 31 de Mayo de 
1934 (GACETA del 14 de Junio), para 
construir directamente cuatro escuelas 
unitarias, dos para niños y dos para 
niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, prim ero' 
de Junio de 1937.

T. D.,
W. RO CES 

Señor Director general de Primera E n
señanza.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente pro- 
movido por el Ayuntamiento de Arbu- 
cias (Gerona), solicitando el abono de 
la primera mitad de la subvención que 
se le concedió en principio por Orden 
ministerial de 6 de Octubre de 1936, 
para la construcción de un grupo esco
lar con diez grados computables ;

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de inspec
ción girada al edificio por el Arquitecto 
escolar don Fhnilio Blanch Roig, en 
sustitución dé* los de la Oficina Técni
ca de Construcción de Escuelas ;

Considerando que procede se abone- 
al referido Ayuntamiento la primera; 
mitad de la subvención concedida en 
principio, o sean 60.000 pesetas, en 
virtud de lo preceptuado por el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio de 
I934 (G ACETA del 1.7), puesto que ha 
sido favorable el resultado de la prb 
mera visita de inspección al edificio, y 
en éste se han cubierto las aguas ;

Considerando que la consignación 
para estas atenciones figura en el ca
pítulo cuarto, artículo primero, grupo 
sejgundo, concepto único del Presu
puesto, y que en el expediente figura 
certificación de la Ordenación de Pa
gos del departamento, en la que consta 
que existe crédito suficiente para abo-
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nar el pago del servicio de que se tra
ta y la conformidad del Interventor ge
neral de la Administración del E sta
do,

El Ministerio ha resuelto que, con 
cargo al capítulo cuarto, artículo prime
ro, grupo segundo, concepto único del 
Presupuesto vigente, se libre al Ayun
tamiento de Arbucias (Gerona), y por 
conducto de la Delegación de Hacienda 
de la provincia, la cantidad de 60.000 
pesetas, primera mitad de la subvención 
concedida en principio por Orden mi
nisterial de 6 de Octubre de 1936, pa
ra la construcción de un grupo escolar 
con diez grados computables.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 7 de Ju
nio de 1937.

P. D.,
E. NAVAL, 

Señor Director general de Primera En
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Cassá 
de la Selva (Gerona), solicitando el abo
no de la primera mitad de la subven
ción que se le concedió en principio 
por Orden ministerial de 7 de Octu
bre de 1935 (GACETA del 17), para 
construir directamente un edificio con 
destino a dos escuelas graduadas con 
cinco secciones cada una más siete gra
dos computables ;

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de inspec
ción girada al edificio por el Arquitec
to escolar don Em ilio Blanch Roig, en 
sustitución de los de la Oficina Técni
ca de Construcción de Escuelas ;

Considerando que procede se abone 
a dicho Ayuntamiento la expresada sub
vención, o sean 102.000 pesetas, en vir
tud de lo preceptuado por el artículo 
16 del Decreto de 15 de Junio de 1934 
(G ACETA del 17), puesto que ha sido 
favorable el resultado de la primera 
visita de inspección al edificio y que 
en éste se han cubierto aguas ;

Considerando que la consignación 
para estas atenciones figura en el capí
tulo cuarto, artículo primero, grupo se
gundo, concepto único del Presupues
to y  que en el expediente consta una 
certificación de la Ordenación de Pa
gos del departamento, justificando exis
te crédito suficiente para atender al pa
go deí servicio de que se trata y la 
conformidad del Interventor general de 
la Administración del Estado,

E l Ministerio ha resuelto que, con 
cargo al capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto único 
del Presupuesto vigente, se libre al 
x\yuntamiento de. Cassá de la Selva 
Gerona), y por conducto de la Delega
ción de Hacienda de la provincia, la

cantidad de 102.000 pesetas, primera m i
tad de la subvención concedida en prin
cipio por Orden ministerial de 7 de 
Octubre de 1935 (GACETA del 17), pa
ra construir directamente un edificio 
con destino a dos escuelas graduadas 
con cinco secciones cada una más sie
te grados computables.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos. Valencia, 7 de Ju
nio de 1937.

P. D.,
E. N A V A L  

Señor Director general de Primera En
señanza.

Visto el expediente de que se hará 
mérito, y

Resultando que por Orden m iniste
rial de 6 del actual se autorizó a la 
Junta de Obras de la Facultad de Me
dicina de Valencia, para otorgar con las 
Casas «Xerri y Bonora» y «Pichó» las 
escrituras de adjudicación definitiva del 
resto de las obras de calefacción, agua 
de pozo y gas, así como las de insta
lación de cocinas y servicios anejos 
a las mismas, y el resto de las obras 
de instalación de alumbrado eléctrico 
y telefonía, respectivamente, siempre 
que los adjudicatarios acreditasen cum
plidamente con anterioridad a la firma 
del respectivo instrumento público ha
ber ampliado las fianzas en la canti
dad exigida por los correspondientes 
pliegos de condiciones ;

Resultando que en los mencionados 
pliegos de condiciones de las obras de 
que se trata se exigía, taxativam ente, 
al contratista de cada una de ellas, de
positase, en concepto de fianza previa, 
un cinco por ciento del respectivo pre
supuesto de contrata al adjudicársele 
la instalación correspondiente, y que 
del importe de cada certificación se de
dujese otro cinco por ciento para ob
tener así la fianza del diez por ciento 
exigida por las disposiciones vigen
tes ;

Resultando que con fecha 13 del ac
tual el señor Rector de la Universi
dad de Valencia comunicó a este Mi
nisterio que, reunida la Junta Admi
nistrativa de Obras de la nueva Facul
tad de Medicina de esta capital, para 
dar cumplimiento a la Orden ministe
rial de 6 de los corrientes, fué presen
tado en el acto un escrito del Consejo 
Obrero de las Casas «Xerri y Bonora» 
y «Pichó» en súplica de que no se les 
exija previa fianza para la adjudicación 
de sus respectivas contratas, prometien
do, en cambio, depositar en tal con
cepto el diez por ciento de cada certi
ficación que perciban del Estado, Lin
dando su petición en que el coste de 
los materiales de obra se ha elevado

desde la fecha en que fué calculado el 
proyecto hasta el presente en forma 
considerable, y en que los suministrado
res de primeras materias exigen el pa
go al contado y aun anticipado de los 
géneros que facilitan, por lo que los 
solicitantes se ven en la obligación de 
realizar grandes desembolsos a fin de* 
evitar la paralización de los trabajos ;

Resultando que el referido Rectora
do informa favorablemente la petición 
de que se trata, manifestando que le 
consta de una manera indubitable que 
las expresadas entidades industriales 
están integradas por obreros continua
dores de aquellas contratas, afirmando, 
asimismo, que se hallan éstos imposi
bilitados económicamente para prestar 
la fianza requerida al efecto, y opinan
do. que es suficiente garantía el des
cuento ofrecido del diez por c.einto dé 
cada certificación de obra ejecutada;

Resultando que pasado este expe
diente a informe de la Asesoría Jurí
dica, ésta emite, en sentido favorable 
a la petición , que se formula, su infor
me, habida cuenta de las actuales cir
cunstancias y de que ya previamente 
había sido modificado el pliego de con
diciones económicas en lo que se refie
re a la forma en que había de prestar
se la fianza.

Considerando que en su consecuen
cia, y careciendo dicho Consejo Obre • 
ro de los medios económicos necesarios 
para prestación de. la fianza en la for
ma y con los requisitos que exigen las 
disposiciones vigentes y que se seña
lan en el pliego de condiciones de las 
obras de referencia, pueden los mismos 
ser autorizados para constituirlas con
forme a su petición, ya que con ello se 
facilita la labor del indicado Consejo' 
Obrero y se benefician las obras em
prendidas al 110 sufrir éstas interrup
ción alguna ;

Considerando que, auorizados los 
Consejos Obreros de las referidas ca
sas indusriales para la prestación de 
la oportuna fianza en la forma que so
licitan dichos Consejos Obreros, cuida
rán de ingresar en el Banco de Espa
ña a nombre y disposición de este Mi
nisterio, en el plazo máximo de tres 
días, a contar desde el en que les sea 
hecho efectivo el diez por ciento- del 
importe de las correspondientes certi
ficaciones, en concepto de fianza, de
biendo presentar seguidamente' a este 
departamento el resguardo original 
acompañado de copia literal de él, bien 
entendido que no les será autorizado el 
pago de otra nueva certificación, sin 
que previamente hayan llevado a efecto, 
el ingreso del diez por ciento de la-cer
tificación anterior, pudiendo, por tanto, 
quedar modificados los respectivos plie
gos de condiciones en la forma que se...„
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refiere a la prestación de fianza, en la 
forma que se indica,

liste Ministerio ha resuelto se auto
rice a los Consejos Obreros que actual
mente continúan con la contrata de las 
Casas «Xerri y Bonora» y «Pichó», para 
la prestación en concepto de. fianza del 
diez por ciento del importe de cada cer
tificación de obra ejecutada que per
ciban del Estado, el que deberá ingre
sar en el Banco de España a nombre y 
disposición de este Ministerio, en el 
plazo máximo de tres días, a contar 
desde el en que hagan efectivo el im 
porte de las referidas certificaciones, 
debiendo presentar en este Ministerio 
el resguardo original acompañado de 
copia del mismo, entendiéndose que no 
podrá autorizarse a los respectivos Con
sejos Obreros el pago de nuevas certi
ficaciones, sin que hayan constituido 
como fianza el importe del diez por 
ciento de la certificación anterior.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 3 de Ju
nio de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar la dimisión presentada por don 
Francisco Trigo Domínguez, de su car
go de Delegado de Sanidad en Madrid, 
para el que fué nombrado por Orden de 
28 de Enero último.

Lo digo a V. T. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 31 de Mayo de 

1937-
P. D.,

J. P L A N E L L E S  
Ilustrísimo señor Subsecretario de este 

Ministerio.

Persistiendo en la actualidad, como 
se acredita con la adjunta certificación, 
el mal estado de salud que motivó la 
Orden de 20 de Abril pasado concedien
do un mes de prórroga a la licencia por 
enfermedad que viene disfrutando el 
Conserje del Preventorio Infantil de 
San Rafael, don Miguel González Lina
res,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 
para aplicación de la Ley de Bases de 
22 de Julio del mismo año, lia tenido 
a bien conceder al referido González 
Linares una segunda prórroga a la li
cencia de que se trata.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 31 de Mayo de 
I937*

P. D.,
J. P L A N E L L E S  

Señor Subsecretario de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Joaquín Moré Sanz, De
legado Ministerial para asuntos de Sa
nidad en Madrid, con derecho al per
cibo de la remuneración anual de quin
ce mil pesetas.

Lo digo a V. para su conocimiento 
y efectos. Valencia, 8 de Junio de 1937.

P. D.,
J. P L A N E L L E S  

Ilustrísimo señor Subsecretario de Sa
nidad.

Ilm o. Sr. : Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Valencia ;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales y 
que los documentos que se acompañan 
acreditan :

Primero. Que el graduado es don Gi- 
nés Gómez Silvestre, natural de M ur
cia, provincia de ídem, nacido el 15 de 
Enero de 1912 ;

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes "a la carrera de Practicante ;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Ley establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en la 
vitela y en la forma acostumbrada ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Practicante, autorizado a la asistencia 
a partos normales, sin pago de nuevos 
derechos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 7 de 
Junio de 1937.

P. D ,,' 
N A V A L

Señor Subsecretario de Instrucción pú
blica.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Valencia ;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales 
y que los documentos que se acompa
ñan acreditan :

Primero. Que la graduada es doña 
Adelaida Munuera Martínez, natural 
de Cartagena, provincia de Murcia, na
cida el 29 de Noviembre de 1893 J 

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera d? Matrona ;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Ley establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de e x 
tender el título antes mencionado en la 
vitela y en la forma acostumbrada ;

Considerando que la interesada ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial y que ha cumplido los requisi
tos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de Ma
trona, sin pago de nuevos derechos.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 7 de Ju
nio de 1937.

P. D., 
N A V A L

Señor Subsecretario de Instrucción pú
blica.

MINISTERIO DE COMUNI- 
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 

preceptuado en los artículos 30, 58 y 
60 del Reglam ento de 7 de Septiembre 
de 1918,

Este Ministerio, a propuesta del De
legado del Gobierno en Canales del Lo- 
zoya,

Ha dispuesto declarar cesante a do.i 
Rafael del Castillo Cabezas, funciona
rio de dichos Canales.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efctos. Valencia, 5 
de Junio de 1937.

B. G IN E R  D E LOS RIOS 

Ilustrísimo señor Subsecretario d e 
Obras públicas.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
preceptuado en los artículos, 30. 58 y 
60 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918,

Este Ministerio, a propuesta del De- 
legadod el Gobierno en Canales de i 
Lozoya,

Ha dispuesto declarar cesante a do
ña Carmen Coloma Gallego, funciona
rla de dichos Canales.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Valencia, 
5 de Junio de 1937.

B. G IN ER  DE LO S P IO S 

Ilustrísim o señor Subsecretario d e 
Obras públicas.
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I l m o  S r . :  D e conform idad con lo 
preceptuado en los artículos 30. 58 v 
60 del R eglam en to de 7 de Septiem bre 

de 1918, .
E ste  M inisterio , a propuesta del D e

legado del G obierno en C anales del Ro- 
zoya, ha dispuesto declarar cesante a 
don José M aría P u ig  B istué, funci ma- 
rio de dichos Canales.

Do que com unico a V . I. para su co
nocim iento y dem ás efectos. V alencia, 
5 de Junio de 1937.

B. G 1N K R  D E  DOS B IO S  

llu strísim o señor Subsecretario  d e 

Obras públicas.

MINISTERIO DE TR ABAJO  
Y  ASISTENCIA SOCIAL

O R D E N E S

Ilm o. Sr.: A tendida la causa de baja 

en que h an incurrido los V ocales obre
ros- don Rom ualdo de B ellver T ud ela , 
e fectivo , y d o n 'S a n tia g o  M eliá  T orres, 
suplente, del Jurado M ixto  de M o linos 
A rroceros de esta capital, y  v ísta  la 
designación  realizada por la Sociedad 
que los e lig ió  para la correspondiente 
sustitución,

E ste  M in isterio  ha dispu -sia que 
sean dados de baja en el Jurado M ixto 

de referencia los V o ca les obreros a n te 

dichos, y  que para su s titu iro s  sean 
nom brados don E n rique Huerba Rio- 

réns y don Dorenzo Clririvella  Dleó, re s
pectivam ente.

Do que participo a V . I. a los o p o r
tunos efectos. V a len cia , 4 de Tunio de 

1937-

P. D.

P E D R O  P E R D E R  

Señor D irector gen eral de T rabajo.

I l m o .  S r . :  S iendo num erosos los
contratos colectivos de trabajo que se 
form alizan, al presente, en los pueblos 
de la provincia de Toledo situados en 
la zona que perm anece leal al G obier
no leg ítim o de la R epública, con cretan 
do las condiciones de trabajo en la 
p róxim a recolección, y  no existien do 
en la aludida zona Jurado M ixto  con 
jurisd icción  p rovin cial que, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 26 de la R e y  

de 27 de N oviem bre de 1931, preste 

fuerza obligatoria  y  eficacia ju ríd ica  a 
dichos contratos y  concurriendo, ade
m ás, la circun stan cia  de urgen cia  a que 
se refiere la disposición prim era tran si
toria de la aludida R ey,

E sté  M in isterio  ha dispuesto : 
Prim ero. Que se cree en la p rovin cia  

de Toledo un Jurado M ixto  C ircun stan 

cial de trabajo rural, con jurisd icción  
en toda la zona leal de aquella dem ar
cación, cuyas facultad es serán :

'a) R eg istra r y prestar fuerza o b liga
toria a los contratos de trabajo que los 
obreros cam pesinos de la indicada zona 
form alicen  con quienes les contraten, 
concretando las condiciones de trabajo 
y  retribución  en la p róxim a cam paña 

de recolección.

b) V ig ila r  el cum plim iento de dichos 
contratos y proponer las sanciones opor
tunas a los tran sgresores de ellos.

c) P reven ir los conflictos que pu

dieran producirse entre trabajadores y 

patronos, y

d) E n ten der, hasta su resolución, en 

tudas las cuestiones que se le som etan 
derivadas de la contratación del trabajo 
de recolección en la cam paña próxim a.

Segundo. D icho Jurado M ixto  lo 
com pondrán dos Secciones :

Ij De trabajo en fincas incautadas, y
II) De trabajo en fincas p articu la

res. Cada una de esta Secciones re a li
zará, en su resp ectiva  jurisd icción , las 
funciones antes m encionadas.

T ercero. F orm arán la prim era S ec

ción seis rep resen tan tes de los C onsejos 
de A dm inistración  de F in cas R ú sticas 

Incautadas que funcionen en  la p ro vin 

cia, e legidos por ellos m ism os, con sus 
respectivos suplentes, y  seis obreros 

designados por el Secretariado P ro v in 

cial de T rabajadores de la T ierra  de 

T oledo, tam bién con sus suplentes.

Da Sección  segunda la in tegrarán  
seis patronos cam pesinos nom brados de 
oficio por la D elegación  P rovin cia l de 
T rabajo  de entre los que propongan las 
O ficinas R ocales de Colocación Obrera 
e xisten tes en la zona leal en lista  razo
nada, y  otros seis obreros que nom brará 
el Secretariado P rovin cia l de T ra b aja 
dores de la  T ierra  de Toledo. Am bas re 
presen tacion es tendrán sus resp ectivos 

suplentes.
Cuarto. Ras dos Seccion es susodi

chas celebrarán  una reunión con jun ta 
para d esign ar al P residen te com ún a 
ellos, y  si 110 hubiese acuerdo unánim e, 
el D elegad o P rovin cia l de T rabajo  hará 
e l inm ediato nom bram iento de dicho 

cargo de entre los in dividuos que fi- 
furen  en las ternas que form en los 

V o cales de las Secciones.
Q uinto. Das fun cion es de S ecreta

ría correrán a cargo del personal que 

design e el D elegad o p rovin cial de 
T rabajo  de entre los em pleados p e rte 
n ecientes a la p lan tilla  de Jurados M ix 

tos de la dem arcación  de Toledo que 
presten  servicio, actualm ente, en la zo

na leal.
vSexto. E l funcionam iento de las S ec

ciones del Jurado M ixto  C ircun stan cial 

que se crea se subordinará a las d is

posiciones del artículo 22 de la R ey de 
27 de N oviem bre de 1931.

Do que participo a V . S. a los pro
cedentes efectos. V a len cia, 7 de Junio 
de 1937.

P. D .,

P E D R O  F E R R E R  

Señor D irector gen eral de T rabajo.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDENES

Ilmo. Sr.: E n  cum plim iento de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del De
creto fecha 7 de O ctubre próxim o pa
sado (G A C E T A  del 8), re lativo  a la e x 
propiación sin indem nización y  a favor 
del E stado de las fincas rústicas perte
n ecientes a las personas que lian in ter
venido en el m ovim iento in su rreccio
nal contra la R ep ública ,

V en go  en disponer que el nom bra
m iento de D elegad o de este M inisterio 
para la presidencia de la Junta P ro vin 

cial C alificadora de T oledo (Ocaña) re
caiga en don Isidro L uz y F ernández de 
L uz, en substitución  de don Ruis M i
randa N iveiro , que fue nom brado por 
Orden de este M in isterio  de fecha 15 de 
Octubre de 1936.

V alen cia , 4 de Junio de 1937.

V I C E N T E  U R ÍB E  

Señor Subsecretario  de este departa
m ento.

I lmo. Sr.: De acuerdo con lo dis

puesto en el D ecreto de 7 de Octubre 
últim o (G A C E T A  del 8), y previos los 
in form es em itidos por las Juntas C ali
ficadoras M un icipales y  Junta P rovin 

cial de V a len cia , creadas de conform i
dad con e l artículo segundo de este 

D ecreto,
V e n g o  en aprobar la relación  que se 

detalla  a continuación  de los elem entos 
que h an sido clasificados com o enem i
gos del régim en  y  com prendidos en el 
grup o de insurrectos a que se contrae 
el artículo prim ero del D ecreto de 7 de 
O ctubre p róxim o pasado.

R elación  que se detalla

F ederico  A usin a P i, térm ino m unici

pal de A lberique.
José M aría V ila  P eiró , térm ino m uni

cipal de Jaracó.
E v a risto  M artí G regori, térm ino mu

n icip al de M ontaverner.
A le jo  y  T ársila  C lim en t P eiró , tér

m ino m unicipal de M ontichelvo.

F ran cisco  S eg u í D órente, ídem .
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*  Herederos y Viuda de Salvador Prats 
Soler, ídem.

Primitivo Climent Peiró, ídem. 
Vicente Climent Vila, termino muni

c i p a l  de Picasent.
Miguel Cañete Albuixech, término 

municipal de Quesa.
Herederos de Joaquín Rosell Gil, tér

mino municipal de Turís.
Lo comunico a V. I. para su conoci

miento y efectos consiguientes. Valen
cia, 4 de Junio de 1937.

VICENTE) URIBE 

Señor Director del Instituto de Refor
ma Agraria.

limo. Sr. : En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto de 27 de Sep
tiembre último (GACETA del 29),

. Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio del Guarda fores
tal don Manuel Tomás Palacios Martí
nez, afecto al Distrito P'orestal de Jaén.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Va
lencia, 4 de Junio de 1937.

VICENTE URIBE 

Señor Director general de Montes, Pes
ca y Caza.

limo. Sr. : Vista la instancia presen
tada por el Auxiliar Mecanógrafo del 
Instituto de Reforma Agraria, agregado 
al Servicio de la Subsecretaría de este 
Ministerio, doña Dolores Vázquez de las 
Heras, solicitando licencia por enfer
medad, y vista la certificación faculta
tiva que acompaña,

Este Ministerio lia tenido a bien con
ceder al citado Auxiliar doña Dolores 
Vázquez de las Heras un mes de li
cencia por enfermedad, con sueldo 
entero, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 32 y 33 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y R. O. de 12 
de Diciembre de 1924.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Valencia, 5 de Junio de 1937.

P. D.,
A. VAZQUEZ HUMASQUE 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr*: De acuerdo con lo dis 
puesto en. el Decreto de 7 de Octubre 
último (G A C E T A  del? 8) y previos los 
informes emitidos por las Juntas C a
lificadoras Municipales y  Junta Pro 
viudal de Alicante, creadas, de con
formidad con el articulo segundo de 
este Decreto,

Vengo en aprobar La rellacion que 
se detalla .a continuación de Lo® ele 
meatos que fian sido clasificados co

mo enemigo® d'él régimen y compren 
didos en él grupo de insurrectos a 
que ,se contrae el artículo primero del 
Decreto de 7 de Octuíbre pasado.

Relación que se. detalla :

Vicente (Ribera Jodrá y su cónyu
ge Amalia Ferrero Ribera, término 
municipal de Bañe res».

Vicente Ribera Jordá y su cónyu 
ge E lvira Calabuig Belda, ídem.

José Blanes Gisbert, ídem.
Antonio Ferre Ferre y su cónyuge 

Guadalupe Belda (Ribera, ídem.
Edualdo Mata i x Molina, ídem.
Vicente Ferrero Ribera y su cón

yuge Josefa Albero Albero, ídem.
Joaquín Beneyto Beneyto, ídem.
Manuel Aragonés Beneyto, ídem.
Victoriano Belda Ribera y su có n 

yuge E lvira Martínez Ribera, ídem.
Miguel Sempere Esteve., ídem.
M iguel Sempere Albero, ídem.
Piedad Beneyto Miró, Vda. de V i

cente Belda Vañó, ídem'.
Samuel Bodí Berenguer y su cón

yuge María Gracia Ferre Ferre, id.
Marcelino Enrique Madrid y su cón

yuge Desamparados Belda Gandía, 
ídem.

Pascual Navarro Calatayud y su 
cónyuge Dolores Calabuig Belda, id.

Nicolás Morey Arias, término m u 
nicipal die Callosa de Segura.

José Diez de Ribera y Muro, ídem.
Francisco Cartagena Trives, térmi

no municipal de Guardamar del Se 
gura.

Baldoimero Jiménez Jiménez, ídem.
Concepción Gozálbez Cbapaprieta, 

ídem.
Mariano Girona Ortuño, ídem.
J o aquí n Cbap apr i e ta T o rreg rosa, 

ádeim.
Herederos de Javier Mas Pérez, tér

mino m unicipal de Sella.
Lo comunico a V . I. para su cono 

cimiento y efectos.
Valencia, 7 de Junio de 1937.

V IC E N T E  U R IB E  

Señor D irector dél Instituto de Refor
ma A graria.

lim o. S r ,: De acuerdo con lo d is
puesto en él; Decreto de 7 de Octu
bre último (G A C E T A  del 8) y pre
vios los informes emitidos por las 
Juntas Califieadóra's ¡Municipales y 
Junta ¡Provincial de Cuenca, creadas 
de conformidad con él artículo segun
do de este Decreto,

Vengo en aprobar ilía relación que 
se detalla a continuación de los ele
mentos que fian sido clasificados como 
enemigos del régimen y comprendidos 
en el grupo de insurrectos a que se 
contrae el artículo primero del D e 
creto de 7 de Octubre pasado.

Relación que se d eta lla :

Isabel Zafrilla Sánchez, término 
municipal de Algarra.

Vicente Serrano, término imunici 
:p a 1 d e A  re o s . d e la Si e r ra.

Ramón C ólliga Olivares, término 
municipal de Fresneda de Akarejos.

Herederos de Domingo Cólliga, id.
Joaquín M aría Aparicio, término 

municipal dé Huelves.
Isidro Castell Ortuño, ídem.
Luis Rius Zenón, ídem.
Juan Torres Martínez, ídem.
Rafael Failero Azcoita, ídem.
Manuel* Falero Azcoita, ídem.
Manuel María Torres García, id.
Juan Antonio Falero Azcoita, ídem.
Jaime García Abad, ídem.
Pedro Fernández Victoria, término 

municipal de Riba gorda.
Segundo Cerdán Checa, ídem.
Pedro Lozano Prieto, término mu

nicipal de Tarancón.
Florentino Saiz Garrido, ídem.
Félix Salto Saiz, ídem.
Laudeilino Villaescusa García, id.
Gabriel de la Torre, ídem.
Vda. de Casto de la Torre, ídem.
Vda. de Benito Morcillo, ídem.
Julián Franeé Saiz, ídem.
Julián Gómez Domínguez, ídem.
Enrique Domínguez Lámelas, ídem.
Isidoro Bonilla Fuentes.
Am alia Meíéndez Represa, Término 

municipal de Torrubia del Campo.
Antonio Alonso Guisasola, ídem.
Em ilia Ruíz Velázquez, ídem.
Herederos de Juliana Peralta Ro 

dríguez, ídem.
F elipe Arquero Mena, ídem.

. Herederos de MélitÓn Grima Ido Ve 
lázquez, ídem.

Lucía Moreno Espada, ídem.
E x  duque y ex duquesa de Valen 

•oia, ídem.
Severino Silva y Soria y su herma

na Rosa Si¡l!va ¡Soria, ídem.
J o aquí n Ay u s o V e lá zq u e z, ídem .
Laurentino Martínez Pinedo, ídem.
Adíela Andrés (Pe ron a, término m u

nicipal de V illar del Saz dé Arcas.
Eugenia Pérez y Castillo, ídem.
Agustina Visier ¡Olivos, ídem.
Isac Portilla Saiz, ídem.
Isabel Chacón de Vadenzuela, id.
Herederos de Pedro Muñoz Gallego, 

ídem.
Federico Reina Visier, ídem.
Segundo ^eñalver Gascueña, ídem.
Eugenia Perea y Castillo, ídem.
Herederos de Vicente Ortega V i

llar.
Lo comunico a V. I. para su cono 

cimiento y efectos'.
Valencia, 5 de Junio de 1937.

V IC E N T E  U R IB E  
Señor Director del Instituto de Refor

ma Agraria.
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Ilmo. Sr. : 'Practicada la oorrespon 
dientíe información acerca de las cau 
sas que determinaron la no presenta 
ción, dentro del ¡plazo reglamentará), 
en la Estación N aranjera de.Burjasot 
(Valencia), de doña Adelaida Mateos 
jGoñi, Preparador químico, afecto a la 
Estación Agronómica (Central, y ha 
hiendo aducido en su descargo razo 
namientos que se han considerado es
timables,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la reposición de doña Ade 
laida Mateos Goñi en su cargo de 
Preparador químico, quedando, ¡por 
lo que respecta a dicho funcionario, 
sin efecto la Orden de este departa, 
mentó de 26 de Abril último (G A C E 
T A  del 28), debiendo, presentarse la 
interesada en IBurjasot (Valencia) a 
la mayor brevedad posible.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demas efectos.

Valencia, 5 de Junio de 1937.

V IC E N T E  UIRIBE 

Señor Director general de A gricu l
tura.

Ilm o. Sr. : En cumplimiento de lo 
dispuesto en el p árrafo  segundo del 
Decreto fecha 7 de (Octubre próximo 
pasado (C A C E T A  del! 8), relativo a 
la expropiación, sin indemnización y 
a favor del Estado, de las fincas rus 
ticas pertenecientes a las personas 
que han intervenido en el! movimien 
to insurreccional contra la República, 

Vengo en disponer que el nombra 
miento de Delegado de este M iniste
rio para la Presidencia, de la Junta 
P ro vin cia l Calificadora de Almería 
recaiga en don Jerónimo Gómez de 
Liaño, en sustitución de don F é lix  Gil 
Fortiún, que fué nombrado por Orden 
dé 15 de Noviembre de 1936. 

V alencia, 7 de Junio dé 1937.

V IC E N T E  U R IB E  

Señor Subsecretario de Agricultura.

llmo. S r . : Corresponde al Instituto 
de Reform a A graria d irigir por los 
cauces de lia eficacia y del progreso 
la corriente de honda transformación 
que fluye-de la vida campesina d es
de que se inició, en Ju lio  del pasado 
año, el movimiento de rebelión contra 
los poderes republicanos legítim am en
te constituidos. Con elk> no hace el 
mencionado organismo mas que con
tinuar la obra que viene desarrollan
do en los últimos tiempos y en la que 
•se destaca de m anera especial el in 
flujo de la tutela técnica y de la  ayu
da económica, prestada sin regateo de

(esfuerzo alguno, a cuantas colectivi
dades de obreros agrícola* la  han ne
cesitado y requerido oportunamente.

En  esta ocasión interesa, por enci
ma de toda otra finalidad, consolidar 
la obra realizada por estas colectivi
dades agrícolas, subordinando todo 
sentido revisionista de carácter sin
gu lar, aun cuando encierre un fondo 
de justicia reivindicativa, ail supremo 
interés que representa nuestra econo
m ía agraria y  lia de -los trabajadores- 
encuadrados en las colectividades de 
referencia.

A l1 mismo tiempo hay que satisfa
cer lias atenciones que reclama el nor
m al funcionamiento de esta moderna 
vida colectiva deil campo español, evi 
/tando posibles fracasos económicos 
que pudieran entibiar la fe de los tra- 
(bajadores de lia tierra en las formas 
de explotación colectiva que ellos l i 
bremente han elegido, al expropiarse 
las tierras a los elementos facciosos 
/explotadores. (Por ello es necesario 
acentuar la intervención d e l Instituto 
de tan fuerte repercusión en el medio 
rural-, asegurando, con Ja ayuda téc
nica y económica que puede prestár
seles, el éxito de las -explotaciones 
colectivas del campo.

Por todo lo que antecede,
Vengo en d isponer:
Primero. A los fines de auxilio y 

apoyo, por parte del /Instituto de R e  
forma A graria , s e con sideran l egal - 
mente constituidas en el presiente año 
agrícola todas las explotaciones co
lectivas formadas a partir del día 19 
de Ju lio  de 1936, no tramitándose 
por los servicios dependientes del In s
tituto de . Reform a A graria  ninguna 
demanda de revisión de tierras ocu
padas por dichas colectividades ni co
sechas en pie o almacén que hayan 
sido requisadas en el acto de la in 
cautación, ni aun en ¡los casos en que 
se aleguen supuestos errores de ca
rácter jurídico o definición política en 
relación con el antiguo poseedor o 
usufructuario de la  tierra* colectivi
zada,

-Segundo. Las Dellegacionies p ro
vinciales del Instituto de Reform a 
A graria  dedicarán preferente interés 
a los servicios de orientación técnica 
y dirección y administración de las 
colectividades arraigadas en sus res
pe c t i vas deimarea ci one s, d estin and o 

el personal que sea preciso a lia pres
tación de los auxilios de todo orden 
que solí citen las colectividades usu
fructuarias de '~s ierras incautadas, a 
fin de que éstas realicen lo m ejor y 
má's rápidamente posible las faenas 
agrícolas apropiadas a la época, con

el m ayor beneficio posible para la cbv 
Tectividad y (sus coimponentes.

Tercero. Con objeto de facilitar los 
trabajos de recolección y almacena
miento de lias próximas cosechas en 
las explotaciones agrá col ais que ac
túan en régimen colectivo, se formu 
larán por lias Delegaciones provincia
les del servicio los presupuestos de 
los anticipos que precisen dichas co 
lectividades, dándoseles por la Di rec 
ción del Instituto una rápida tram i
tación a fin de obtener, con la oipor 
tunidad del auxilio, su mayor efica
cia.

Cuarto. iPor el Servicio central y 
las Delegaciones provinciales d e l.In s
tinto de Reform a A graria  se tomarán 
las medidas pertinentes para poner a 
disposición de las explotaciones co
lectivas la  m aquinaria, los combusti
bles y los elementos complementa 
rio's que .se precisan para la ejecu
ción da los trabajos que el campo 
reclama en esta época, elevando al 
Ministerio la  relación de aquellos que 
sea preciso gestionar del exterior, por 
«ser de d ifíc il adquisición en los mer
cados nacionales.

Quinto. .Las Delegaciones provin
ciales del Instituto de Reform a A gra
ria realizarán, en el m ás breve plazo 
posible, un avance de las necesida
des en comestibles correspondientes a 
la ¡sobrealimentación apropiada al es
fuerzo que Jos» agricultores de las co
lectividades han de realizar durante 
el verano, a!l objeto de que este Mi
nisterio gestione donde (sea pertinen
te la obtención de dichos alimentos y 
su envío a  los lugares en que han 
de ser consumidos por los trabajado
res de la tierra.

-Sexto. Eli Instituto de Reform a 
A graria  tomará las me'didas pertinen
tes para realizar e!l servicio de1 esta
dística de las colectividades que fun
cionan normalmente en todo el terri
torio leal al Gobierno de ¡lia Repúbli
ca, reuniendo líos datos referentes a 
su constitución, extensión superficial 
y masa's de cultivo de que disponen; 
m aquinaria agrícola e indusrial, se 
movientes y demás formas d el capi
tal circulante que posean ; número de 
cultivadores qfce las componen, sis
tema de explotación y cuantos datos 
se precisen para confeccionar ,los pro
yectos adecuados de cultivo para ca
da unidad agraria , los cuales han de 
articularse en un plan conjunto de 
agricultura nacional, debidamente 
reajustado a ilas necesidades econó
micas del país en la presente época.

Valencia, 8 de Junio de 1937.
'V IC E N T E  U R IB E


